
P á g i n a  2 7 6 5

A Ñ O  I X  V I E R N E S ,  7  D E  A B R I L  D E  1 9 4 4  N Ú M . 9 8

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO I)E LA GOBERNACION
Orden d e '20 de murzo -aí4 1944 por la que se de

clara en situación de excedente voluntario al 
Auxiliar telegrafista doña Alicia García García.--Página 2768.

Otra de 30 de marzo de 1944 por ia que se decla
ra excedente voluntario al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Telégrafos don Jerónimo Btinaji Caparros.—Página 2768.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 3» de abril de 1944 por Ja que queda en situación de disponible forzoso el 

Teniente Coronel de Infantería don Pascual G arcía Santandréu.—Página 2768.
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden ue 24 de marzo de 1944 por i*a que se re^ mi¡ten los efectos ae la pena accesoria impuesta 
a don Desiderio Dulce Yangüeia • en cuanto supongan impedimento paru ei ejercicio de su 
profesión.—Página 2768.

Otra de 24 de marzo de 1944 por la que se remite 
condicionaimente la pena accesoria impuesta a don José Escribano Jiménez, Secretario de 
Juzgado Municipal.—Páginas 2768 y 2769.

Otra de 31 de marzo de 1944 por la que se concede la Cruz de Honor de 'San . Raimundo de Peñaiort a don Esteban Gómez G il.—Pág. 2769.
Otra de 31 de marzo de 1944 por la que se concede la Cruz de Honor dje San Raimundo de • Peñaiort a don Mariano Puigdodlers OLver.— 

Página 2769.
Otra de 31 de marzo de i<944 por la  que se -concede la Cruz Distinguida de San Raimundo d£ Peñaiort a don José Fernández Hernando.—P á 

gina 2769

Orden de 31 de marzo de 1944 por la que se con
cede la Cruz ae H onor de San Raimundo de • Peñaiort a don Lorenzo Martinefc Fuset, Nota- 
rio de Las Palm as—Página 2769.

Otra d-e 31 de marzo de 1944 por '¡a que cesa don Sántos Lázaro Corral en el caigo de Secretario 
de la Junta Provincial del Servicio de ¡Libertad 
Vigilada, de Cuenca.—Página 2769.-

Otra de 31 de marzo de 1944 por la que se nombra a, don Antonio Ruipérez Pérez Secretario
de. la Junta Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Cuenca, por renuncia de don San
tos Lázaro Corral.—Página 2769.

Otra de 31 de marzp de 1944 poa* la' que se aclara la de 1.° de marzo actual, sobre percepción
dei subsidio por cargas familiares a los. funcionarios que prestan sus servicios en los Juzga
dos Municipales.—Página 2769.

Otra de 3/ de abril de .1944 por lá que se designa 
Vocal representativo déi. Consejo Superior ae 
Investigaciones Científicas, en el Consejo Superior de Protección de Menores, a don José 
María ‘Torroja Miret.—Páginas 2769 y 2770

Otra de 26 de marzo de J944 por la qtie pasa a 
ia situación de excedente voluntario, sin sueldo, 
el Administrador dei Cuerpo de Prisiones, que

, se menciona.—Página 2770.
Otra de 29 de marzo de 1944 por la que reingresa ai .servicio activo el ofic-al de segunda clase, * en situación de excedente voluntario, don Ra

fael Ceres Roselly Página. 2770. »
Otra de 29 de marzo de 1944 por la que pasa a la situación de excedente forzoso, por enferme

dad, ei Oficial dei Cuerpo de Pn&iones que se 
menciona.—Página '2770. >

Otra d« 31 de marzo dé 1944 por la que se j ubita,
. por haber cumplido la edad reglamentaria, al 

Capellán Jefe del’ Cuerpo de Prisiones, en situación de excedente forzoso, a extinguir, don. Va- ’ 
lentín C alleja Hernández.—Página 2770.

' ' • i
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Orden de 3 de abril de 1944 por la que fie destina a la 
Prisión Provincia] de Avila al Administrador del 
Cuerpo de Pris:one& don Mauricio Mata González.— 
Página 2770.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 22 de (marzo de 1944 por La que ae dispone la 

devolución de fianza constituida ipor don Pedro Muñoz 
Seca para garantizar la gestión del Inspector de Se-, 
guros don Luis Bourgón Alzugaray.-—Página 277& 

í>tTa de 28 de marzo de 1944 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios ©n el extranjero a la Sociedad Es
pañola de seguros «El Fénix Español», correspondieru 

.. te al ejercicio de 1942.—Página 2711.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 24 de marzo de. 1944 por la que se aprueba co
rrida de escala en eil Cuerpo Nacional de. Ingenieros de 
Minas.—Página 2771.

Otra de 80 de marzo de 1944 por la que se concede un 
mes d£ 'licencia, por enfermedad, a'í. Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civi¡ don Alfonso Bao Penalonga.*— 
Página 2771. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 3 de abril de 1944 por la que se jubila, por cum.

píir la edad reglamentaria, al Jefe de Administración 
. £ÍvU de tercera clase de este Ministerio, don Rafael 

Torragrosa .Cervera.—Página 2771.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 29 de febrero de 1944 por la que se nombra, 
con carácter provifi-onal, Presidente del Patronato Lo- 
cal de Formación Profesional de Ronda a don Alfonso 

; B etón  Ruia.—Páginas 2771 y 2772.
Otra do 29 de febrero de 1944 por la*que se resuelve el 

.concurso de méritos y examen de aptitudes para la 
provisión de las plazas de Profesor* de «Tecnología me. 
canica» y de Profesor de «Matemáticas» de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Alicante.—Página 2772.

Otra de 14 de marzo de 1944 por la que se concede ai 
Ayuntamiento de Mérida (Badajoz) la subvención de 
252.000 pesetas, para la construcción directa de dos 
Ompos escolares con catorce secciones y varios grados 

/. computables.—-Página 2772.
Otra de 14 de marzo de 1944 por lo que se convalida la 

subvención concedida en 23 de septiembre de 1936 al 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar (Muircia).— 
páginas -27*12 y 2773.

. otra  de .14 de marzo de 1944 por la que se^oncede al 
Ayuntamiento de Mérida (Badajoz) la su'Wención de 
96.900 pesetas, para la construcción dé un edificio con 
destino a treinta y dos viviendas paradlos Maestros.-— 
Página 2773.

Orden de 16 de marzo de 1944 por la que se anuncian a 
oposición las cátedras de «Fisiología general y espe
cial» de las Universidades de Zaragoza y Sevilla (Fa
cultad de Cádiz).—Página 2773.

' Otra de 16 de marzo de *944 por la que se dispone que 
la dotación de la cátedra que se cita, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid, pase a la 
que se menciona, de ¡a misma Facultad y Universidad, 
Página 2773.

Otra de 20 <¿e mai*zo de 1944 por la que se dispone que la 
pmv sión de las vacantes del Profesorado de las Escue
las de Capataces Facultativos de Mma¿ siga ajustán
dose a las normas prevenidas en Ja  ̂ Ordenes ministe
riales de 25 de mayo de 1932 y 13 de ¿ep .iembre de 1940. 
Páginas 2773 y 2774.

Otra de 23 de marzo de 1944 por La que se dictan nor
mas para la celebración de exámenes de ingreso en la 
Escuela Especia; de Ingenieros Industriales.—PágL 
na 2774.

Otra de 23 de marzo de i¡944 por la que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Anatomía descrip
tiva y topográfica, con sais técnicas, primero», de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, de la Universidad de 
Sevilla.—Página 2774.

Otra de 25 de marzo qe 1944 por la que se declara de
sierto el concurso previo de traslado a l& cátedra d© 
«Física teórica y experimental», de la Facultad de 
Ciencias de Salamanca.—Página 2774.

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que se rectifica la de 
2 del corriente mes, referente a obras en el Palacio 
Renacimiento, de Sevilla, con destino a. Museo Ar
queológico.—Página 2774.

Otra de 28 <& marzo de 1944 (por la que se aprueba el 
proyecto de obra$ en el Salón de Audiencias del Mi
nisterio de Educación Nacional.—Páginas 2774 y 2775.

Otra de 28 de marzo de 1944 por la que ce clasifica oomo 
benéfica particular docente la Fundación Somoza, en 
Santa. Eulalia de la Deyesa (Lugo); nombrando su 
Patronato; determinando acerca de sus inmuebles qtle* 
luego de inscrita en el Registro, ¿crán vendidos en pú
blica subasta, y disponiendo que el importe de los re
mates &e convierta en lámina intransferible de la 
Deuda, con otros pronunciamientos reglamentarios.— 
Páginas 2775 a 2777.

Otra de 29 de marzo de 1944 (por la que se prorrogan los 
nombramientos de los Auxiliares temporales de lasE o. 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.—Página £777,

Otra die 29 de marzo de 1944 por la que se aprueba, el 
proyecto de instalación de Talleres y laboratorio die 
Motores 'y  Motocultivo en la Escuela de Ingenieras 
Agrónomos de Madrid.—Página 2777.

Otra de 29 de marzo de 1944 por la que se nombra,*efi 
virtud de concurso, Profesor numerará) de la Escuela

* de Capataces Facultativos de Mtnas y Fábricas Meta
lúrgicas de HueLva, a don Manuel Fernández Murube, 
Páginas'2777 y 2778/
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Orden de 29 de marzo de 1944 por la que se aprueba & 
proyecto de instalaciones de carpintería de la sección 
cuarta de la Escuda de Artes y Ofíoio.s Artísticos de 
Barcelona.—Página 2778.

Otra de 29 de marzo de 1944 por la que se aprueba el 
proyecto adicional de terminación de obras en la -Es
cuda de Trabajo de Hellin (Albacete) .—Pag. 2778. 

Otra de 29 de marzo ¿e 1944 por la que se aprueba el 
proyecto d'e obras de terminación dej Museo Piovincal

• de Sevilla.—Páginas 2778 y 2779.
Otra de 30 de marzo de 1944 por la que se aprueba el 

proyecto de.obras varias en ei Museo de Artes Deco
rativas—Página 2779. N

Otra de 31 de. marzo de 1944 por la que se dictan nor
mas para la celebración de la F-esta del Libro y es
tableciendo concursos de premios cetn motivo de la 
misma.—Pág-nas 2779 y 2780.

Otra de 31 de marzo de 1944 por la que <¿e crea, depen
diente qe la Subsecretaría, la Sección de Recursos.—
Página 2780.

/ * .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 24 de marzo de 1944 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos el fallo de i a senten
cia referente al pleito contencioso-adimin:strativu. nú
mero 12.992, entablado por don M̂ gudi Rosales Plaza, 
contra la Orden áninisterial que se expresa, sotare ele
vación de aguas de un pozo.—Página 2780.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 

Local.—Circular pam que los Jefes de las Secciones 
provinciales de Adimin&tración Local y las Diputacio
nes provinciales y Cabildos Insulares, remítan directa.

• mente a la Sección Especial de Estadística d* este Mi
nisterio, ,y comuniquen, por conducto reglamentario 
y con la misma fecha del envío a la Sección citada, 
a esta Dirección General, el cumplimiento del servi
cio, los datos estadísticos munic-pales y provinciales 
que se interesan.—Páginas 2781 a 2784.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.—Circular número 449 
por la que se dan normas ai Servicio Nacional del 

'* Trigo para la ejecución del servicio que le está encou
• mendado en la obtención de recursos.—Página 2785. . 

¡(Dirección Técnica).—Anulando, por extravío, ¿as carti
llas individuales de racionamiento que se mencionan.— 
Páginas 2785 y 2788

Rectificando e¡ anuncio de anulación, por extravío, de 
cartillas individuales de racionamiento, publicado, en ed 

' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 79, de 1(9 
de marzo actual,—Página 2786*.

(Rectificando el anuncio de anulación, por extravío, de 
cartillas individuales de racionamiento, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO numeró 83, de 
23 del corriente.—Página 2786.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Estableciendo 
el régimen de censura de les publicaciones que se in. . 
dican.—Página 2786.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—*
Reciificando la lista de opositores admitidos a diversas 
cátedras de «Francés».—Página 2786.

Rectificando la lista de opositores admitidos a las cáte
dras de «Contabilidad)).—Página 2787.

Dirección General de Enseñanza UniversHariá.—Convo
cando a oposición las cátedras de «Fisiología general 
y especial» de las Facultades de Medicina de las Uni
versidades de Zaragoza y Sevilla (Facultad de Cádiz). 
Página 2787.

Con votando a concurso de* traslado la cátedra dé «Ana
tomía descriptiva y topográfica con sus técnicas, pri
mero» de la Facultad de Medicipa de Cádiz, de la , 
Universidad de Sevilla.—Página 2788.

Declarando admitidos definitivamente a los señores Que 
se indican, opositores a las cátedras de «Matemáticas 
especiales» de las Universidades <}e Oviedo, Salaman
ca y Valencia.—Página 2788. .

Declarando admitidos definitivamente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de «Geografía» de 
las Universidades de Santiago y Zaragoza,— Pág. 2788.

Facultad de Medicina de Ja Universidad de Salamanca.-.
Anunciando la provisión, por oposición, cíe una püaza de 
Médico interno de Patología, vacartte en el Hospital 
Provincial y Clínico de la Facultaq de St^amanca.— 
Página 27'88.

Tribunal de Oposiciones a la cátedra de ((Microbiología 
aplicada», vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid.—Señalando fecha, hora y local 
para la, presentación ante el Tribunal de los señores 
opositores a dicha cátedra.—Página 2789.

OBRAS PUBLICAS'.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Autorizando al Pósito Marítimo de 
Pescadores de Sitges para construir en ia playa dé di
cho norpbre un varadero mecánico.—Págs. 2789 y 2790.

Autorizando a don Luis Zulueta Guillán, representante 
de «Construcciones  ̂ S. L.», para construir un muelle 
de servicio para la cantera de «La Borna» en Móaña,. 
ría de Vigo, legalizándose i as obras que, a tai . fin, 
ya. posee.—Página 2790.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad* 
ministración de JusUcia,—Páginas 1365 a 1870.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RDEN de 30 marzo de 1944 por la 
que se declara en situación d e  
excedente voluntario al Auxiliar  
Telegrafista doña Alicia Garc ía  García.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
ftue previene la Orden ministerial de 
ti de enero último, que deja sin efecto 
\ sl de 26 de enero de 1941, y por lo 
que se refiere a la Escala Auxiliar 
¿Mixta de Telegrafistas,

Éste Ministerio, de acueido con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
&ia tenido a bien declarar e¡n situa
ción  de excedente voluntario al Auxi- 
ALar telegrafista de cuatro mil pelo
ta s  de haber anual doña Alicia Gar- 
tfcía y García, coi) destino en Barce
lona; entendiéndose que la interesa
da empieza a hacer, uso de esta li
cencia a partir de la fecha en que 
se le comunique la oiden de conce
sión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y €fectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de jnarzo  de 1944 — 

jP. D., Luis Rodríguez Miguel..

I lmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 
la que se declara excedente voluntario 

al Jefe de Negociado de  
tercera clase del Cuerpo de Telégrafos 
don Jerónimo Berna l  Caparrós .

I l mo. S r .: De conformidad con lo 
que previene la Orden ministerial de 
15 de abril de 1941, que deja sin efec
to  la ;del 28 de enero del mismo año, 
y por lo que se refiere al personal, 
Técnica que pase a prestai sus ser
vicios a otro Organismo oficial,'

Este Ministerio, de acuerdo con 1° 
propuesto por esa Dirección Generai, 
ha  tenido av bien declarar excedente 
voluntario ál Jefe de Negociado, de 
tercera clase del Cuerpo de Telégra
fos don Jerónimo Bernal Caparros, 
con destino en ,E ¡ Grao, entendién
dose que el interesado empieza a  ha
cer uso de esta licencie a partir del 
dia en que se le comunique la orden 
¡de concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1944.— 

iP. D., Luis Rodríguez Miguel:

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
 E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO 
Y PERSONAL

Disponibles 
ORDEN de 3 de abril de 1944 por la 

que queda en situación de disponible 
forzoso el Teniente Coronel de 

Infantería don Pascual García  
Santandréu. -

Queda en situación de disponible 
forzoso en la primera Región, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 25 de enero do 1941, el Tehiente 
Coronel de Infantería, del Regimien
to Sevilla niím. 40, don Pascual ^Gar
cía San tandréu.
# Madrid, 3 ¿e abril de 1944.

ASENSIO 

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don  
Desiderio Dulce Yangiiela en cuanto 
supongan impedimento para el 
ejercicio de su pro fe s ió n .

Excmo. S r .: Visto e l  expediente in
coado, con número 374, por la Co
misión de P enas# Accesorias a virtud 
de instancia formulada por. don Desi
derio Dulce Yangiiela, de cuarenta y 
ocho años de edad, .soltero, con domi
cilio en Madrid, calle de Alfonso X II, 
número 11, dio profesión Maestro na
cional, en solicitud de que ‘se le «con
ceda los beneficios del Decreto de 22 
de mayo de 1943 para conseguir la 
rehabilitación».

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con ]a propuesta formulada 
por ¡a Comisión de Penas Acceso
rias:

1.° Que careciendo de competen
cia la Comisión de Penas Accesorias 
para proponer la rehabilitación en 
su cargo de Maestro nacional de don 
Desiderio Dulce Yangiiela, no proce
de acceder a lo solicitado por falta 
de precepto legal que autorice la con
cesión de este • beneficio.

2.° Que se remitan los efectós de la 
pena accesoria impuesta al Solicitan
te,' en cuanto supongan impedimento 
para el ejercicio de s u profesión.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efecto5 oportunos.

Dios guarde a -V.f E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo, de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria impuesta a don 
José Escribano Jiménez , Secretario 
de Juzgado Municipal.

 Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado, con e¡ núm. 236. por ja Co
misión dé Penas Accesorias a virtud 
de instancia formulada por don José 
Escribano Jiménez, de cuarenta y dos 
años de edad, casado, con domicilio 
en La Reda (Albacete), calle de Cas- 
telar, núm. 12, de profesión Secreta
rio de Juzgado Municipal, en solici
tud de «¡-emisión de! impedimento en 
que se halla para ejercer sü profe
sión»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por \a Comisión de Penas Accesorias: 

Que se rem ita condicionalmente a 
don José Escribano Jiménez, Secreta
rio de Juzgado Municipal, la pena ac
cesoria de suspensión de todo cargo 
> del derecho do sufragio durante el 
tiempo de la dondena, a partir de ' 
o.-tu fecha y por el tiempo que per
manezca en libertad condicional, en
tendiéndose que )a concesión de este 
beneficio no invalidara el acuerdo ad
ministrativo que haya podido adop
tarse en depuración de este funciona
rio.
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Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

D io4, guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.

AU N OS

Excmo. Sr. Presidente de Ja Comi
sión de Ponas Accesorias.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por  
la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort a don 
Esteban Gómez G il.

lime. S r .: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en 
don Esteban Gómez Gil, Subsecreta
rio de Justicia,.

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que-participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

AUNOS

«linio. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se concede la Cruz de H o
n o r de San Raimundo de Peñafort 
a don Mariano Puigdollers Oliver. 

limo. S¿\: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Mariano Puigdollers Oliver, D i
rector general de Asuntos Eclesiásti
cos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort.
. Lo que participo a V. I  para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se conc ede la Cruz D istin
guida de San Raimundo de Peña
fo rt a don José Fernández Her
nando.

limo. S r .: En atención a los mé
ritos y circunstancias que concurren 
en don José Fernández Hernando, Go
bernador Civil de Gerona y Juez de 
Primera Instancia e Instrucción,

Este Ministerio hg tenido a bien 
concederle ]a Cruz Distinguida de pri
mera clase de San Raimundo de Pe- 
jñafort. .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de c-te Minis
terio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort. a 

 don Lorenzo Martínez Fuset, N ota
rio  de Las Palmas.

limo. S r .: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Lorenzo Martínez Fuset, Notario 
de Las Palmas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort.

Lo gue participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a,V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de c>te . M in is 
terio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que cesa don Santos Lázaro Co
rral en el Cargo de Secretario de la 
Junta Provincial del Servicio de L i
bertad Vigilada de Cuenca. 

limo, S r .: Vista la renuncia que de 
su cargo de Secretario de la Junta 
Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Cuenca ha presentado don 
Santos Lázaro Corral,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
dicha renuncia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid ,'31 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de €ste M i
nisterio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
por la que se nombra a d o n  Anto
nio Ruipérez Pérez Secretario de la 
Junta Provincial del Servicio L i
bertad Vigilada de Cuenca, por re
nuncia de don Santos Lázaro Corra l. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo' 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último por. el 
que se creó el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Cuenca

a don Antonio Ruipérez Pérez, por re
nuncia de don Santos Lázaro Cbri‘al, 
que había sido designado para el ex
presado cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3l de marzo de 1944.

AUNOS

Ilm . Sr. Subsecretario de e*>te ML 
• nisterio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se aclara la de 1.° de marzo 
actual, sobre percepción del subsi
dio por cargas familiares a los fun
cionarios que prestan sus servicios 
en los Juzgados Municipales.

limo. S r .: Habiendo surgido algunas 
dudas sobre lá interpretación que de
be darse a la Orden de este Ministe
rio de l.o del corriente mes de marzo, 
sobre percepción del subsidio por car
gas familiares a los funcionarios que 
prestan sus servicios en los Juzgados 
Municipales,

Esto Ministerio ha ténido a bien 
disponer:

Que ia prestación de dicho subsi
dio sólo alcanza a los referidos fun
cionarios en un sentido.estricto, o se f 
a Jueces. Fiscales y Secretarios, y en 
consecuencia n° afecta' ai personal au
xiliar que presta sus servicios en los 
mismos bajo la inmediata y directa 
dependencia del Secretario respectivo, 
quien no quedará exento de cumplir 
las obligaciones que con cáráctev ge
neral le afectan en relación con di
cho personal y con la Caja Nacional 
de . Subsidios Familiares.

Lo digo a V. I. para su conocimieru 
to y efectos.

Dios gnaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de abril de 1944 por la  
que se designa Vocal representativo 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, en el Consejo Su
perior de Protección de Menores, a 
don José M aña Torroja  M ire t .

limo. S r . : En uso de las atribucio
nes que le están conferidas y de i n 
formidad con. lo dispuesto en el articu
lo 1.° de la Orden de 9 de diciembre 
último,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Vocal representativo del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas, en e l Consejo Superior de Protec
ción de Menores, a don José M alla
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Torreja M iret, propuesto para dicho 
cargo por la expresada Corporación, 
de la que es Interventor general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Pío- 
itección de Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1944.

AUNOS

limo. Si*. Subsecretario de este Minis-- 
teño.

ORDEN de 26 de marzo de 1944 por 
la que pasa a la Situación de exc

edente voluntario, sin sueldo, el 
Administrador del Cuerpo de Prisio- 

  nes que se menciona.

' limo. S i\: Accediendo a -lo soiiicitar 
,ao por don Miguel Angel Clavijo 
Montoursy, Administrador del Cuer. 
po de Prisiones, con sueldo anual de 
8.400 pesetas y destino en la Prisión 
Provineiáii de Sevilla, y de. conformi
dad con lo establecido .en el articulo 
407 de) vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto/ con
cederle el pase a la situación de ex
cedente, voluntario, sin sueldo, por 
un plazo sdperior a  un año e infe
rior a diez.

.Lo digo a  V .'I. p ara  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo dé 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo', Sr. Director general de Pri- . 
siones.

ORDEN de 29 de marzo d e 1944 por
 la que reingresa al servicio activo 

el Oficial de segunda clase, en si
tuación de excedente voluntario, don 
Rafael Ceres Roselly.

Iümo. S r . : Añadiendo a lo solici
tado «por don Rafael Ceres Roselly, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de * Prisiones, en situación de exce
dente voluntario, -y de conformidad 
con lo preceptuado en el- articula 407 
del -vigente Reglaanento-.de ios Ser
vicios de Prisionesi
• Este Ministerio ha ..tenido a bien 

•concederle el reingreso al servicio 
activo, con sueldo ajmál de 6.000 pe
setas, pudiendo ser destinado por 
esa  Direec-ón General donde las ne
cesidades dei servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento’ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 29 de marzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil. .

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que pasa a la situación de exce
dente forzoso, por enfermedad, el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones que 
se menciona.
I4mo. S r .: Este Ministerio ha dis

puesto que el Ofici-al segundo del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 6.000 pesetas y destino en 
la prisión Provincial de Guadalajara, 
don Segundo Blanco Caricol pase a la 
situación de excedente forzoso, por en
fermedad, con derecho ál percibo de 
tos dos tercios de su haber mientras 
permanezca en esta situación, confor
me lo prevenido en el Decreto de 27 
de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportuno 5.

Dios guarde % V. I. muchos «años. 
Madrid, 29 de marzo de 1944.— 

£>. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director, general de Prisio
nes.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Ca
pellán j efe del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedente forzoso, a 
extinguir, don Valentín Calleja Her
nández.

limo. S r .: De acuerdo con lo pre
venido en efl. artículo 4Q del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y Ley de 24 de junio de 1941, artícu- 
ilo primero,

Este Ministerio ha  di-apuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria. a don Va.u.ntín Calleja 
Hernández, Capellán Jefe del Cuerpo 
de Prisiones, eh situación de exceden
te forzoso, a extinguir con e¿ haber 
pasivo que pór clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guárde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 31. de marzo de 1944.̂ — 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Directo^ general d¿ P r i
siones.

ORDEN de 3 de abril de 1944 por 
la que se destina a la prisión Pro
vincial de Avila al Administrador 
del Cuerpo de Prisiones don Mau
ricio Mata González. 
limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer, que el Administrador 
del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pe
setas, de sueldo anuales y destino en 
la Prisión Provincial de Madrid, don 
Mauricio Mata González pase a pres
tar sus servicios, con igual sueldo y 
categoría, a ,1a Prisión Piovincial de 
Avila, con quince días de plazo pose
sorio, siéndole de aplicación los bene
ficios de la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1942.

Lo que digo a V. I. para su 
cono-cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1944.—» 

P. D .r E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio- 
• nes.

M I N I S T E R I O  d e  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se dispone la devolución de 
fianza constituida por don Pedro 
Muñoz Seca para garantizar la ges
tión del Inspector de Seguros don 
Luis Bourgón Alzugaray.

lim o.: Sr. :< Visto el escrito R. G. nú
mero 1.225 del Inspector-Jefe de se
gunda clase del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro, don 
Luis Bourgón Alzugaray, en súplica 
de que se liberen, por sustitución ya 
efectuada. 10.000 pesetas nominales 
que tiene constituidas en un depósito 
necesario <>n el Banco de España don 
Pedro Muñoz Seca para responder de 
la gestión de aquél, y teniendo’ en 
cuenta que para que pueda ser reti
rada la susodicha suma ya ha apor
tado don Lúis- Bourgón Alzugaray un 
depósito necesario a disposición .del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 
el propio Banco de España, a los efec
tos de garantizar su gestión, depósitOj 
cuyo resguardo tiene el número 10.837 
y que consta de dos Títulos de la 
Serie B, números 57.507 y 354.636 y 
un Título de la Serie’ C, número 
108.850 de Deuda Amortizable 4 por 
100, octubre .1942, en. total pesetas 
10.000 nominales, con lo cual, y por 
ser cifra igual a. la que se desea li
berar, quedan debidamente cumplidas 
las prevenciones establecidas en €1 úl
timo párrafo del artículo 25 de la 
Ley de .Seguros de 14' de mayo de 
1908, y el artículo 4.° del Real De-» 
creto de 30 de julio de 1921, •
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Este M inisterio, de conform idad con 
el d ictam en y propuesta favorable de 
la D irección G eneral de Seguros h a 
tenido a bien autorizar al Banco de  
España, Madrid, para que entregue  
a los señores herederos de don P e
dro M uñoz Seca, por sustitución ya  
efectuada, los T ítu los Serie B, nú
meros 14.7&0, y Serie C. núm eros 
4.75$ y 6,611, de Deuda Perpetua 4 
por 100 Exterior, pesetas nom inales 
«10.000. que constituyen el depósito  
necesario núm ero 6.765.

D e orden m inisterial lo digo a 
V. I. para su  conocim iento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 22 de m arzo de 1944.— 

P. D ., P. Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 28 de m arzo  de  1944 por 
la que se f ija  la c ifra  rela tiva  de 
negocios en el ex tra n jero a la So
ciedad española de seguros «El Fé
nix E spañol», correspondiente al 
ejercicio de 1942.
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en  el articuló 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las  
'Utilidades de la  riqueza, m obiliaria, 
tex to  refundido de 22 de septiem bre  
de 1922, y de acuerdo con ol Jurado 
le  Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a  
LA efectos de la citada contribución y 
ú t  lo? im puestos de em isión y nevo
cación de valores m obiliarios, se  fije  
en  el 68,16 por 100 (sesenta y ocho 
enteros con dieciséis centésim as por 
ciento} la  cifra relativa de negocios 
tn e*l extranjero de la Sociedad espa
ñola de seguros «¡El Fénix Español», 
correspondiente a l ejercicio 1942.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

D io; guarde a V. I. m uchos aña*. 
M adr’d, 28 de marzo de 1944.—  

P. D ., F ernando Camachó.
ílm o. Sr. Director general de Contri

buciones y R égim en de Empresas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  24 de m a r z o  de  1944 por 
la que se aprueba corrida de escala  
en el C uerpo N acional d e  Ingenie
ros de M inas .
lim o. S r .: Vacante en  el Cuerpo N a

cional de Ingenieros de M inas una pla_ 
za de Ingeniero tercero, por pase a la 
situación de supernum erario del de di* 
Cha categoría don M anuel G uitián  
Rubio, y cuya provisión corresponde al 
primero de los tum os establecidos por

e l  Decreto de 9 de julio de 1935, o sea,
 el de ingreso;

En virtud de lo expuesto, y de acuer- 
 do con lo que se dispone en el R e
glam ento O rgánico del referido Cuer
po y eh el Decreto de la Vicepresiden- 
dencia del G obierno de 15 de junio  
de 1939,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondiente  
corrida de escala para cubrir la va . 
cante antes citada, y en su conse-, 
cuencia. se concede el ingreso, en el 
Cuerpo Nacional de M inas, como i n 
geniero tercero, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, al aspirante don Indale
cio Gorrochategui y Jáuregui, quien, 
■por no tenerlo solicitado, quedará en  
situación de supernum erario, ingresan
do en su puesto, como ttal Ingeniero  
teicero y con el m ism o sueldo, don 
Joaquín Pavá y Navarro, número uno 
de les que reglam entariam ente lo tie
nen -solicitado.

Lo que com unico a V. I. para su  
conocim iento y dem ás efectos, 

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
 Madrid, 24 de marzo de 1944.— 
 P. D., Juan G ranell.

lim o. Sr. Director geneia l de M in as.y
Combustibles.

ORDEN de 30 de m arzo de 1944 por 
la que se concede u n m es de li
cencia , por en ferm edad , al Auxiliar 
del Cuerpo de A dm in istración  Civil 
d o n  Alfonso Bao Penalonga.
Limo. S r .: Vista la instancia  su s

crita por don Alfonso Bao Penalonga, 
Auxiliar del Cuerpo de Adm inistración  
Civil ¿e este Departam ento, con des- 
tino en la D elegación de Industria de 
Lugo, -en la  que solicita  se le cence- 
cra un m es de licencia, por enferm edad, 
que acredita con el certificado módico 
que acom paña, y visto asim ism o el in
forme favorable de su Jefe inm ediato.

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en las artículos 31 y sigu ien
tes d^l R eclám enlo de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio del 
m ism o año, y en la R ea] Orden de 
12 de diciem bre de 1924. ha tenido a 
bien conceder a-1 referido Auxiliar don  
Alfonso Bao Penaíonga un m es de l i 
cencia a causa de enferm edad, con 
todo e l sueldo, que em pezará a con
tarse a partir del día 20 de los co
rrientes, fecha en que se produjo la  
instancia.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de m arzo de 1944.— 

P. D., Juan G ranell.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria  
de este M inisterio,

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de  3 de abril de  1944 por 
la que se jubila ,  por cum plir la edad  
reg lam entaria , al J efe  de A dm in is
tración C ivil de tercera clase de  
este M in isterio  don  R a fa e l T orre
g rosa C ervera .

lim o. Sr.: De conform idad con lo  
dispuesto en el artículo 88 del R egla
m ento de 7 de septiem bre de 1918 
para la ejecución de la Ley de B ases  
de 22 de julio anterior, 49 del E s
tatuto de C lases Pasivas del Estado  
v en  la Ley de 27 de diciem bre  
de 1934,

Este M inisterio h a  tenido a  bien, 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a l Je
fe  de Adm inistración Civil de tercera  
clase del Cuerpo T écnico de A dm inis
tración Civil del m ism o don R afael 
Torregrosa Cervera, que presta su s ser
vicios en el D istrito Forestal de Ali
cante, debiendo cesar en  el servicio ac
tivo el día 5 de abril del corriente  
año. en que cum ple la  edad reglam en
taria para la jubilación.

Lo que com unico a V. I. para *u 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de abril d e  1944. •— 

P. D ., Carlos Rein.

 Hmo. Sr. Subsecretario de estq  Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU- 
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 d e  febrero de  1944 por  
la que se nom bra,  con carácter pro •  

v i s i o n a l ,  P residen te del P a tron a to  
Local de F orm ación P rofesional d e 
R onda a don A lfonso B eltrán  R u iz.

lim o . Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada y d e  conform idad con 
lo dispuesto en e l artículo 24 del L i
bro  del vigente E statu to  de  Form a
ción Profesional y en  la  Orden de 
13 de m ayo de 1941,

E ste M inisterio ha  tenido a bien  
nombrar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato Loca[ de For
m ación Profesional de R onda al Vo
cal del m tano don Alfonso Beltrá n  
Ruiz, en  la vacante  producida por 
cese de don Salvador Ayaja Q ti f e  
M ontes, 
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• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 29 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

ílmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica*

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por
la que resuelve el concurso de 
méritos y examen de aptitudes para 
la provisión de las plazas de Profe
sor de «Tecnología mecánica» y de 
Profesor de «Matemáticas» de la Es
cuela Elemental de Trabajo de A li
cante.
limo, sr.: Visto el expediente pro

movido para la provisión, mediante 
concurso de méritos y examen de ap
titudes, de la plaza de Profesor de 
^Tecnología mecánica» y de. Profesor 
de «Matemática:», de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Alicante;.

Resultando que las condiciones ba
ses del expresado concurso fueron 
aprobadas por este Ministerio de Edu
cación Nacional y hechas pública* en 
e\ rúimeeo del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de julio último;

Resultando que dentro del plazo 
reglamentario únicamente solicitó to., 
niar parte en el concurso anunciado 
don Luis Pastor Monleón, quien inte
resó, la plaza de Profesor de «Mate
máticas», no habiéndose presentado 
en el expresado plazo ningún aspiran
te a la plaza de Profesor de «Tecno
logía mecánica»; .

Resultando que los ejercicios prac
ticados por *el señor Pastor Monleón 
para la plaza que solicitó, de la que 
anteriormente se ha hecho mérito, se 
han ajustado a las bases objeto de la 
convocatoria, sin que, por otra parte, 
&e haya formulado protesta ni recla
mación alguna;

Considerando que el- Tribunal co
rrespondiente elevó propuesta a favor 
deT referido aspirante, la cual hizo 
«¡uyá el patronato Local de Formación 
Profesional de Alicante,
. Este Minhtério, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección de Formación 
^Profesional y el dictamen de la Jun
ta Central de Formación Profesional, 
ha resuelto nombrar a don Luis Pas
tor Monleón Profesor de «Matemáti
cas» de ia Escuela Elemental de Tra
bajo de Alicante, con la remuneración 
anual .de 3.000 pesetas, que percibi
rá con. cargo a K>s fondos propios del 
patronato Local de Formación Profe
sional de Alicante; teniendo dicho 
nembra miento el carácter de prcvisi.o- 

. h&lidad que determina el articulo 2*9 
del Libro I  del Estatuto, de Forma
ción Profesional de. 21 de' diciembre

de 1928, debiendo fomudarse el con
trato de trabajo correspondiente, en 
armonía con lo que dispone la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929;
¡y en lo que atañe a la plaza de Pro- 
fé:0i"de «Tecnología mecánica» de la 
citada Escuela, se declare desierta y 
se anuncie a nuevo concurso.

Lo digo a V. I. para su<conócimien- : 
to y efectos.

Dio> guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
l a que se concede al Ayuntamiento 
 de Mérida (Badajoz) la subvención  
de 252.000 pesetas, para la cons
trucción directa de lo s Grupos es
colares con catorce secciones y va
rios grados computables. 
limo. -Sr;: .Visto el expediente in-I 

coado por el Ayuntamiento de Méri- | 
da (Badajoz), solicitando subvención 
del Estado para construir directa-¡ 
mente en dicha localidad do¿ Grupos ! 
éscolares con catorce secciones y Va
rios grados computa bles, cen arreglo 
al proyecto redactado por el ArquL i 
tectó don Ramón Aníbal Alvarez;

Resultando que la Oficina Técnica' 
de Construcción de Escuelas ha in- ; 
formado favorablemente dicho pro
yecto, manifestando que pueden com
putarse como grados, además de las 
catorce secciones, tres bibliotecas, 
dos salas para trabajos manueles, un ! 
museo escolar y departamento pe du-1 
chas, en total*veintiún grados;

Considerando que. según establece ! 
el artículo 16 de} Decreto de 15 . de ! 
junio de 1934, el Estado; puede con
ceder subvenciones a ios Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas Nacionales, pero 
su cuantía no excederá de doce mil 
pesetas por cada sección o grado com- 
putable, a los efectos de la subven
ción, abonándose éstas en los dos 
plazog qua señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que con la cantidad de gra
dos a due se refiere él informe dado 
por la Oficina técnica, apimeibe el 
proyecto redactado por él Arquitecto 
don Ramón Aníbal Alvarez, para la 
construcción de dos. Grupos escola
res con catorce secciones y les gra
dos computabf.es, a los efectos de la 
subvención, destinados a tres biblio
tecas, dos' salas para trabajos ma
nuales, un museo escolar y un de
partamento de duchaos; y '

2.° Que' se conceda, en principio,
\

al expresado Ayuntamiento la, sub
vención de . 2^2.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumplimien
to de los requisitos que detenninan 
los artículos 16 y 2.° y 3.ü de loe De
cretos de. 15 de junio de 1924 y 17 
de febrero de 1936 («Gaceta» de los x 
días 17 y 9 de los respectivos -meses 

: y años).
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 da marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se convalida, la subvención 
concedida en 23 de septiembre de 
1936 al Ayuntamiento San Pedro 
del Pinatar (Murcia). 

Timo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el Alcalde-Presidente dej Ayun
tamiento de San Pedro del Piñata1* 
(Murcia), solicitando sea convalidada 
la Orden ministerial de 23 de sep
tiembre de 1936 por la que ¡e íué con
cedida, en principio, una subvención 
de 204.000 pesetas pára llevar a efec
to la construcción directa, en dicha 
localidad, de un edificio con destino 
a Escuela graduada con seis .seccio
nes: dos para niños, dos para niñas 
y das para párvulos, y varios ipeales 
compuiablcs; y un edificio en *. cáda 
uno de los’ anejos denominados- «Los 
Cuarteros» y «Los Sáez», con destino 
a dos Escuelas unita/rias para .-niños 
y niñas, con viviendas para los Maes
tros;

Resultando que la aludida subven
ción fué concedida por el Gobierno 
dci llamado frente popular, y,, pór 
tanto, carece de fuerza legal;
' Considerando, no obstante, debe >er 
atendida la petición que formula el 
Alcalde-Presidente del citado Ayunta
miento, pues demuestra su' gran inte
rés por'la enseñanza de'la  .-población 
escolar de laexpresadas localidades, 
,v qite el Estado no se perjudica dan
do .fuerza legal a la concesión. hecha 
en periodo rojo,

Este Ministerio ha tenido a- bien 
disponer que se acceda; a ]a peiición 
formulada por ol Alcalde - Presidente 
del Ayuntamiento de San Pedro jdel 
P¡ n ata r (Mure i á ), aprobando \e\ pro
yecto redactado por el Arquitecto clon 
Eladio Arana Angulo, y que, en su 
día, < füé favorablemente ' ;nfomiado 
por la Oficina Técnica de Construc-’ 
cióii dp Esciuéa^ de este Departamen
to. v se convalide la concesión, .en 
principio, dé 204.000 pesetas para lle
var a efecto la construcción de .los 
edificios de referencia.
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Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. '
• Dios guardo a V. I ( muchos años. 

Madrid, 14 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ite o .' Sr. Director genera]/de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la  q u e  s e  c o n c e d e  a l Ayuntamiento 
de Mérida (Badajoz) la subvención  
de 96.000 pesetas, para  la construc
ción de un edificio con destino a 
trein ta y  dos viviendas para los 
M aestros.

/ limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Mc- 
trida (Badajoz), solicitando subven
ción del Estado para construir direc 
teniente en dicha localidad un edifi
cio con destino a treinta y dos vi
viendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina Técnica 
de • Construcción de Escuelas de'este 
M nistcrio ha informado favorable
mente el proyecto formulado por el 
Arquitecto don Ramón Aníbal Alva
res; ,

Considerando que el articulo 17 
del -Decreto de 15 de junio de 1934 
dispone que cuando los Ayuntamien
tos construyan viviendas para, los 
Maestros, el Estado les abonará, pa- 
i\\ cada una de ellas. ía subvención 
do 3-.00o pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

* 1.° Que s<¿ apruebe el proyecto
formulado. per el Arquitecto den Ra
món Aníbal Alvarez para la cons
trucción directa por el Ayuntamien- 
tp de .Méridá (Badajoz) de un edi
ficio con destino a treinta y dos vi
viendas para los' Maestros en dicha 
localidad, y 

2 °  , Q ue.se conceda, en principio, 
ftl mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 96.009 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumpli
miento de los requisitos que deter
minan los artículos- 16 y 2.° y 3.° de 
los Decretos de 15 de junio de 1934 
y 7 de febrero de 1936 («Gaceta» de 
los días 17 y 9 de los respectivos me
ses y-años). •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
/ Madrid, 14 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. sr. Director general dé Ens-e- 
•. panza 'Pnipaña.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que s e anuncian a oposición las 
Cátedras de «Fisiología general y 
especial» de las Universidades de 
Zaragoza, y Sevilla Facultad de 
Cádiz.

limo. S r .: Vacantes las Cátedras 
de «Fisiología general y especial» en 
tos Facultades de Medicinal de las 
Universidades de Zaragoza y Sevilla 
(Facultad de Cádiz)';

E¿te Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas di-ciplinas, para 
su provisión en propiedad, al tumo 
de oposición.

Lcxs au n an tes, para pocjor ser ad
mitidos a las m i;mas, justificarán las 
condicione^ que se exigen en el anun
cio' convocatoria, que se regirá, como 
)o<s ejercicios, per las- prescripciones 
de la Ley de 19 de julio de 1943 y 
Reglamento de 25 de junio de 1931, 
en cüanto no esté afectado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para *u conocimien- 
vto y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
• Madrid, 16 de marzo de 4944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza . Universitaria.

ORDEN de 16 de m arzo d e  1944 por 
la que se dispone que la dotación  
de la Cátedra que se cita, de la F a 
cultad de M edicina  de la Universi
dad de Madrid, pase a  la q u e  se 
m enciona, de la misma Facultad y 
Universidad.

limo. Sr.: A propuesta de la Fa
cultad d$ Medicina, de la- Universidad 
de Madrid y en atención a las ne
ced ad es de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
dotación de la Cátedra vacante dé 
«Hidrología y Climatología médicas» 
(Doctorado) de la citada Facultad, 
reconocida por Orden de 27 de abril 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL* 
ESTADO de 13 de mayó siguiente), 
pase a la Cátedra- de «Anatomía pa
tológica» de la . misma Facultad y 
Universidad, quedando la primera Cá
tedra sin dotación y la segunda como 
dotada a partir ¿e esta fecha, a todos 
los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. '*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1944.

. IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria*

ORDEN de 20 de marzo de 1944 por 
la, que se dispone que la provisión  
de las vacantes del Profesorado de 
las Escuelas de C apataces Faculta
tivos de Minas siga ajustándose a 
las normas prevenidas en las Orde
nes ministeriales de 25 de mayo de 
1932 y 13 de septiem bre de 1940.

limo, S r . : Vista ¡a instancia sus
crita por varios Ingenieros de Minas, 
en solicitud de que se modifique el 
artículo tercero de la Orden ministe
rial de 13 de septiembre de 1940, rela
tivo a la provisión de vacantes en las 
Escuelas do Oapufaces Facultativos de 
M ;nas y Fábricas Metalúrgicas;.

Resultando que la Orden de 25 de 
•mayo de 1932 proviene que las vacan
tes que sé prodúzcan en el Profeso
rado de dichos Centros habrán de ser 
provistas, por concurso, entre inge
rí ieroc; y Auxiliares facultativos que. 
se hallen en activo en sus respectivos 
Escalafones 

■Result-ando que el último pán'afo 
del artículo cuya modificación se ;iv 
teivsa preceptúa que, en .el caso de 
declararse desierto éfl concursó, se 
abrirá nueva convocatoria entre fun
cionarios que se ¡encuentren en la si
tuación de supernumerarios, ya sea 
voluntaria o forzosa;

Resultando que lá Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles, al ip- 
Xormar la petición de referencia, es
tima procedente la modificación, gi 
bien limita la ' provisión de Jas pla
zas en el sentido de que turcamente 
puedan acudir los Ingenieros com
prendidos en la última situación oitá- 
da, bien entendido q-Uo deberán op
tar por uno u otro empleo al corres
ponder a lo-s nombrados su reingreso 
o ingreso en el Cuerpo;

Vistos el Decreto de 17 de octubre 
de 1940 y Ordenes ministeriales de 35 
de mayo de 1932 y 13 de septiembre 
de 1940;

Considerando que el principal obje
to quq se persigue en* eetos Estable
cimientos de carácter subalterno no 
es otro que el de formár un perso
nal auxiliar capacitado y eficaz en la 
práctica minera, y que ello ha de con- 
t'egUirsc mejor con Ingenieros que, 
después de varios años de prácticas, 
en las Empresas, ingresan en ej Es
calafón del Cuerpo, efectuándolo trans
currido mucho tiempo desde que ter
minaron la’ carrera, por 1o que se les 
debe suponer con más experiencia in
dustrial ;

Considerando que en virtud de - lo 
prevenido en la indicada Orden de 
13 de septiembre de 1940, el númrro 
de  ̂ Profesores a cargo do] Ministe
rio de Industria y Comercio es aún 
menor que el existente en 1936, y que 
en la creación de nuevas Escuelas se 
ha- procurado que su personal , no per*
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tenezca al Escalafón dependiente del 
referido Departamento;

Considerando que, de aceptarse <*1 
criterio sustentado por la Dirección 
General de Minas y Combustibles, los 
haberes del Profesorado de dichos 
Centros docentes habrían de ser sa
tisfechos por das Empresas, lo que no 
parece procedente, ya que las mismas 
r>o tuvieron intervención en la crea
ción de aquéllos;

Considerando que estos cargos, por 
estar reglada $u provisión y qesempo
po en la forma prevenida en las repe
tidas Ordenes de 25 de mayo de 1932 
y 13 de septiembre de 1940, no se 
fiaban dotados en el Presupuesto de 
**tc Departamento;

Considerando que. la conveniencia 
dé la enseñanza exige la mayor per
manencia dd Personal, cuya continui
dad no se conseguiría si e] nombrado, 
iH correaponderle m ingreso en el 
Cuerpo General de Ingenieros de Mi- 
jhas. hubiera de optar entre uno u 
otro destino,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, en tanto no se consig- 
me en sil Presupuesto la dotación ne
cesaria para el Profesorado de las Es
cuelas de Capataces Facultativos de 
M inas y Fóbricas Metalúrgicas, la 
(provisión de las vacantes que se pro- 
ffeUBcan se ajustará a lo prevenido en 
las mencionadas disposiciones..

Lo digo a V. I, pára su conoci- 
iniento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

íímo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que dictan normas para la ce
lebración de exámenes de ingreso en 
la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en las OO. MM. de 7 de 
mayo dé 1240 y 25 de marzo de 1942, 

É:te Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que los exámenes de ingreso 
ten’ la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales se verifiquen, mantenién
dose la unidad dé ejercicio.* y 'c a li
ficaciones establecida, ante un Tri
bunal único en los tres Estableci
mientos de Madrid, Barcelona y Bil
bao, de conformidad con lo estable
cido en el número primero de la ci
tada Onden de 25 de marzo de 1942.

2.° Que por .la Dirección de la

Escuela de Ingenieros Industriales se 
formule la convocatoria reglo menta
ría de exámenes de ingreso en dicho 
Centro docente, en la que sé deter
minará, ademán de las prevenciones 
reglamentarias, que el número total 
de alumnos que podirán s^r aproba
dos en el ingreso no excederá de 150, 
de acuerdo con La prepuesta elevada 
por la Comisión á que se refiere el 
número tercero de la Orden de 7 de 
mayo de 1940.

3.° Por la Dirección General de 
Enseñanza. Profesional ŷ  Técnica se 
dictarán las normas necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 1.° de la presente Orden, 
designando el Tribunal único, previa- 
propuesta de la Dirección de la ex
presada Escuda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la Cátedra de « Anatomía 
descriptiva y topográfica, con sus 
técnicas, prim ero», de la Facultad 
de Medicina de Cádiz, de la Universidad 

de Sevilla.

limo. Sr.: Vacante la' Cátedra de 
«Anatomía descriptiva y topográfica, 
con sus técnicas, primero», én la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, de la 
Universidad dé Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado.

L03 aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos -en el anuncio con
vocatoria y sú tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de ja Ley de 29 de ju
lio de 1943 y del Real Decreto de 17 
de febrero dé 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo dé 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

illmo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Universitaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso previo de traslado a la Cáte
dra de « Física teórica y experimen
tal» de la Facultad de Ciencias de 
Salamanca.
limo. Sr.: Anunciada por Orden 

de 29 de octubre dé 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dc 7 de no
viembre) a concur:o previo de tras
lado lá Cátedra' dr «Física icónca .y1 
experimental», de la Facultad de 
Ciencia^ de la Universidad dc Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el mencionado concurso 
previo de traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 25 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Director general dé Ense
ñanza Universitaria. “

ORDEN 27 de marzo de 1944 por
la que se rectifica la de 2 del co
rriente mes, referente a obras en el 
Palacio Renacimiento, de Sevilla, 
con destino a Museo Arqueológico.
limo. Sr.: Inserta en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 23 d« 
los corrientes, página 2420, la Orden 
ministerial de 2 del mismo, aproban
do las obras de prosecución en «1 
Palacio Renacimiento de Sevilla, con 
destino a Museo Arqueológico, se en
tenderá rectificada dicha Orden en 
el sentido de ser don Félix Hernán
dez Giménez ti autor del proyectó 
•aprobado''y no don José Gómez Mi- 
llán, como por error figura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

' IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN d e 26 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el p royecto de 
obras en el Salón de Audiencias del 
Ministerio de Educación Nacional.
ILmo. Sr.: Visto el proyectó de

obras en el Salón de Audiencias del 
Ministerio de Educación Nacional, 
redactado por el Arquitecto conser
vador de] mismo, señor Sánchez Lo
zano, con un presupuestó de pesetas 
49.477,91,

Resultando que dicho presupuesto 
ae descompone dc la siguí eme for
ma: .ejecución material, 46.77^57 fe-
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setas; 4,25 por 100 de honorarios al 
Arquitecto por formación de proyec
to, deducido el 50 por 100 que pre
viene el Deere: o de 16-10-4.2, péselas 
094; ídem por dirección, 904 lose
tas; 60 por 100 de la anterior canti
dad al Aparejador, 596,40 pesetas ; • y 
0.25 por 100 do premio de pagaduría, 
•116 ; 4 pesetas, que hacen el total, 
anteriormente expresado, de pesetas* 
49:477,91;

Resultando que la Junta facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido, 
favorable a su aprobación;

Resultando que las obras son ne- 
cesari?s;

Considerando qu e:las mismas pue
den realizarse por el sistema de ad
ministración, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 27 de rpar- 
zo de 19-25, en relación con la vi
gente Ley de Contabilidad y Admi
nistración;

Considerando que en 28 de febre
ro y 22 de marzo del corriente año, 
la vSección de Contabilidad y la In 
tervención Delegada «han tomado ra
zón» y fiscalizado dicho gasto.

Este Ministerio ha dispuesto la 
¡a probación del expediente por su 
importe total de 49.477,9-1 pesetas; 
que las obras se efectúen por el sis
tema de administración y se abonen 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 
6.°, grupo único, concepto único, 
Subconcépto 1.° del Presupuesto or
dinario vigente de este Departa
mento.

Lo que cc-munico a V. I. pára su 
conocimiento y demás efectos.
. Diog guarde a V. I. muchos años.

Madrid^ 28 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo, Sr. Subsecretario de este ’-Mi-
nisterio.

ORDEN de 28 de marzo  de 1944 por
la que se clasifica c o mo benéfica-
particular docente la Fundación 
« Somoza», en Santa Eulalia de la 
Devesa (Lugo ) ; nombrando su P a
tron a to ; determinando acerca de 
sus inmuebles que, luego de  inscritos 
en el Registro, serán vendidos en 
pública suba s ta ; y disponiendo que 
el importe de los remates se con
vierta en lámina in transferible de la 
Deuda, con otros pronunciamientos 
reglamentarios. 

limo, S r . : Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que don Domingo An
tonio Somoza, Cura Párroco que fué 
de Santa Eulalia de ]a Devesa, por 
testamento olprgadó. a 25 de agosto 
de 1749, .que íué su última voluntad,

instituyó una Fundación destinada a l  
sostenimienlo de una escuela de ni
ños, con casa que había de edificarse 
y se edificó, a la parle de abajo de 
la capilla de •San Roque, en terrenos 
propiedad d «i testador; destinando 
otras fincas para que sus productos 
sirviesen de medio de vida a la per
sona que regentase la Obra pía. cajcu_ 
lando estos productos en 49.000 duca
dos, y encargando que se diese la en
señanza primaria de leer escribir i  
contar a todos los hijos e hijas de 
los vecinos de Sánia Eulalia de la 
Devesa, término municipal de Riba- 
deo (Lugo), sin interesarles estipendio 
alguno; debiendo* costear, además,, 
diez misas anuales perpetuamente; 
cinco, el día de Santo Domingo, y 
otras cinco, €1 de San Amonio;

Resultando que ei fundador • dispu
so que el patronazgo dc la institución 
lo ejerciera su sobrino don Manuel 
Losada Somoza, a quien sucedería H 
poseedor del mayorazgo de Esp i heri
do en la parroquia de Santa María de 
C ervo ;

Resultando que, extinguido el mayo
razgo., el último patrono de la Funda
ción. don Purificación de Cora y Mas 
VillafutTlc, fallecido el 28 de-octu 
bre de 1940, por su. testamento de 
22 de dicho mes y año otorgado ante 
el Notario de Lugo don Francisco 
Alonso Rey, en su cláusula octava dis
puso que en adelánte ejerciera el car
go su hijo, mayor, don Antonio;

Resultando que don Antonio de 
Cora Sabater. hijo del último posee
dor del susodicho mayorazgo, por es
crito fechado a 1 de noviembre do 
194*2 se dirigió a >€ste Protectorado, ex
poniéndole:

a) Que, al hacerse cargo de la 
Fundación, tuvo conocimiento de que 
e{ 1 do enero de 1934 se produjo un 
incendio en él cd;ficio-escuela, que lo 
dejó totalmente reducido a cenizas, 
pues no sólo se destruyeron las ma
deras y tabiques, sino que, debido a. 
la actuación de los Vecinos para im
pedir que el siniestro se propagase a 
otras edificaciones, ocasionaron que el 
tejado y las paredes Se derrumbasen 
completamente, dándose conocimiento 
del sucoso al puesto de lo .Guardia Ci
vil y al Juzgado de Instrucción de 
Ribadeo, quienes instruyeron el opor
tuno atestado y sumario, sin que re
sultase responsabilidad para nadie;

b) Que desde aquella fecha no se 
ha podido cumplir la voluntad del 
causante ; y como ei coste de la, re
construcción tíej edificio, en ]a époéa 
nctuál, resulta muy superior al pro
ducto de los bienes inmuebles con que 
cuenta la Fundación, no se han po
dido realizar las citadas obras.

c) Que, por otra parte, tampoco 
puede dejarse incumplida aquella vo

luntad; y teniendo en cuenta lo que  
dispone la Instrucción de 24 de Julio» 
de 1^13. en su artículo 54, conviene 
vender los bienes inmuebles fundacio
nales, redimir ]as cargas forales y d^s* 
tiriar el producto a la compra de tí
tulos de la Deuda, transmutándose ios 
fines de la institución;

d) Que las rentas de que ahora 
dispone la Fundación suman 44 fe 
rrados de trigo, que, al precio de tasa, . 
suponen 670 pesetas, a lus que hay 
que añadir 178,70 de las rentas fora-* 
les; y si (a esto se agrega que la? 
casa-escuela y la habitación del maes
tro están compactamente derruidas, 
no hay duda de que los fines pava; 
que fue creada la Obra pía no pue
den, en ‘forma 'alguna, llevarse a cabo;’

e) Que por lo que respecta a las 
cargas, piadosas, 'los estipendios de 
misas exceden con mucho de las
cantidades que asignó el fundador;’ 
por lo que en ios últimos años se ha 
venido atendiendo a estos fines rrie-*
dianle un convenio entre el Potro-*
nato y el señor Cura párroco, y '

f )  Que ante la imposibilidad de 
atender a la Fundación y teniendo eh 
cuenta lo que anualmente se abon^ 
por contribuciones, cree lo más prác
tico yender las fincas, redimir las 
rentas forales y con sU importe cons
tituir un depósito intransferible cu
yas rentas se destinen á mejorar e& 
material escolar y a premios para los 
alumnos más aplicados de la escuela ; 
y, por io que respecta a la parte pía-, 
dosá, llegar a un acuerdo con el seqor 
Obispo de Mondeñedo cediendo al 
Cura párroco las fincas que hoy'lleva 
en arriendo, con la obligación de d^- 
cir las m isas;

Resultando que termina ej solici- > 
tante su extenso escrito pidiendo que ; 
el Ministerio incoe el expediente pa^a . 
la venta, en pública subasta, de los 
aludidos bienes, y p a ra ' la transmu
tación de fie.es fundacionales;

Resultando que el patrimonio de es
ta institución, en la actualidad, se 
halla integrado por. varías fincas rús
ticas, con un total de 491 áreas, 39 
centiáreas y 51 ,decímetros; algunas 
urbanas y 6,20 pesetas de renta fo- 
ral que se vienen abonando a la Obra . 
pía, anualmente;

Resultando que*la, Inspección de Pri
mera Enseñanza dc Lugo ha infor
mado proponiendo que ja. renta anual, 
se distribuya oh la siguiente form a:
500 pesetas; pára reposición y mejora
miento del mobiliario y material es
colares, y 338 pesetas para prerpios 
que fomenten l"a regularidad en Ja 
asistencia y aplicación de ios alum
nos; otorgándose otros premios, con 
intervención del Patrono, en diciembre 
y en junio; y que, una vez bien do
tada dc materia¡ la escuela, la carit'i- .
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dad destinada a este concepto, incre
mentada con el sobrante de la que 
se dedica a premios, se invierta en la 
.instalación de un modesto campo de 
experimentación agrícola;

Resultando que, según ej aludido 
informe, la escuela fundacional, des
de 1749 en que fué creada, llenó du
rante muchos años las necesidades 
culturóles en la parroquia de Santa 
Eulalia de la Devesa ; pero estableci
da en 1917 la cscuelq nacional, aqué
lla perdió eficacia hasta de.iar de fun
cionar al prod-ucir.se e\ incendio;

Resultando que la Junta Provincial 
de Beneficencia dictamina en sentido 
favoi-ablc a la clasificación de esta 
Obra pía y a la transmutación de sus 
fines;

Resultando que concedida audien
cia pública por medio de edictos pu
blicados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de - ¿urgos y cn el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no Se 
presentó reclamación alguna;

Resultando que a este expediente se 
aportaron los documentes exigidos por 
el articuló 42 de la Instrucción, ha
biéndose cumplido los trámites del 43;

Considerando que esta Obra pí« 
constituye un conjunto, de bienes y 
derechlos destinados a ¡favorecer ja 
instrucción pública gratuita en Santa 
Eulalia de la Devesa, por lo que cae 
dentro de los artículos segundo y 
cuarto del Real Decreto «de 27 de 
septiembre de 1912;

Considerando que este Ministerio de 
Educación Nacional es el único com
petente para clasificarla a partir del 
Real Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de junio 
de 1911, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre los Departamen
to* de la Gobernación y de instruc
ción Pública y Bellas Artes;

Considerando que, habiendo dis
puesto ej fundador que el patronazgo 
de la misma fuera ejercido por el ti
tular del mayorazgo de Espiñerido, y 
mandando la persona que últimamen
te lo poseyó que le sucediera en el 
cargo su hijo mayor, no háy más 
que aprobar esta designación;

Considerando que, en consecuencia, 
el patrono don AmtOnio de Cora Sa- 
baífr. a quien sucederán sus descen
dientes legítimos en línea directa, y en 
el supuesto de que falleciese sin suce
sión, se esc irá ei Caso de tener a 
esta Obra pía como huérfana de re
presentación legal, debiendo el Pro
tectorado hacer uso de las facultades 
que le concede el artículo sexto de la 
Instrucción del Ramo;

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéñeo-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado :

Considerando que estas iiisti lucio, :

nes pueden constituirse con toda cla- 
jse de bienes y derechos y están ca
pacitadas para .adquirirle* y poseer
los; pero no podrán retener en su 
patrimonio otros inmuebles que los ne
cesarios a los fines de su instituto; 
debiendo convertir los demás en lá
minas instransferibles de la Deuda pú
blica, según ¡o prevenido en el artícu
lo 11 del tan tes veces citado Real De- 

icreto de 27 do septiembre de 1912;
I Considerando que previamente ha- 
¡brá de p.ocederse a la venta de d'- 
jehos inmuebles, en pública subasta 
Inotarial, de acuerdo con ei Rea] De- 
!c.reto de 29 de agosto de 1923, que 
; ri gula las enajenaciones de esta clase 
¡de inmuebles, diciado por el Minis- 
í torio de la Gobernación y que. por 
;analogía y a falta de otro privativo 
jen ¡a materia, se viene aplicando en 
este de Educación Nacional;

Considerando qu^ los inmuebles y 
rentas íorales que constituyen el pa- 
.trimoni > fundacional habrán de ins
cribirse en cj Registró ©e la Propie
dad a nombre de la Fundación;

.Considerando que, desconociéndose 
e¡ verdadero capital con que el fun
dador dotó a la Obra pía, hay que 
incoar el oportuno expediente de in
vestigación conforme a los artículos 
69 y siguientes de l » -Instrucción ge
nera] del Ramo, hasta aclarar tal ex
tremo, destino que se di ó a. aquéllos 
y actuales poseedores de los mismos
a.l objeto de póder reivindicarlos;

Considerando que como quiera que 
esta institución, a más de sus fines 
de enseñanza, ha de levantar ‘ doler. I 
mi n ad as cá rg-as pi adosas, se • e s . t á ■! 
ante una Obra pía mixta de bene
ficencia docente y de culto, cuyo pro
tectorado corresponde también Edu
cación Nacional;

Considerando acortada la propues
ta que hace el Patronato de desti
nar las rentas, do la institución a 
obras circum-escolares, en otras, pre
mios para los alumnos de la escuela 
nacional que se hagan merecedores a ' 
ellos por su buen compon amiento y 
aplicación;

Considerando que, según el artícu
lo quinto de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, es facultad de este Mi
nisterio modificar las fundaciones par
ticulares do enseñanza hasta ponerlas 
en armonía con las nuevas cónvenien- 
cias sociales didácticas y pedagógica^;

Considerando que habiendo sido la 
voluntad del generoso donante favo
recer exclusivamente a, la parroquia 
de Santa Eulalia de la Devesa. son 
de aplicación al caso las prescripcio
nes del Real Decreto de 15 de julio 
de 1921: «

Considerando que el patronato debe 
redactar el Reglamento por que haya 
de regirse en lo sucesivo la institu
ción, " -V

Esto Ministerio, a propuesta de lá 
j Sección de Fundaciones y de confor- 
! m :dád con el dictamen emitido por 
i la Abogacía del Estado, ha resuelto;
I 1.° Que se clasifique como de Be- 
I neficencia particular docente la Fun- 
!dación instituida por el presbítero,don 
! Domingo Antonio Somoza. en Santa 
i Eulalia de la Drvesa, término munici- 
! pal de Ribadeo (Lugo), y cuyo fin 
¡era el sostenimiento de una escuela 
¡cíe primera enseñanza, gratuita, a más 
'de levantar determinadas cárgas p¡a- 
‘ do-as.
¡ 2.,) Que se nombre patrono de Ia
i misma a don Antonio de Cora Saba- 
; ter, hijo mayor del último titular del 
¡mayorazgo de Espiñerido, con la o b l 
igación de presentar presupuestos y 
! rendir cuentas anuales Protccto- 
jrado;
j 3.° Que se declare que le sucedc- 
I rán en el cargo sus descendientes } c -  
■ gil irnos en línea directa; y en el >u- 
I puesto de fallecer sin sucesión, se enn- 
Is’derará a <*sia Obra pía huérfana de 
I representante logab y e\ Ministerio ha..
! rá u-o de las facultades que le con- 
|fierc el artículo quinto de la instruc
ción de 24 de julio de 1913;

4.° Que dicho Patronato proceda a 
inscribir los inmuebles y derechos rea
les, que posee la Fundación en el Re
gistro de la Propiedad correspon
diente ;

5.° Que también proceda a incoar 
el oportuno expedu-nte de venta de 
ios bienes inmuebles no necesarios pa
ra el levantamiento de cargas, con 
arreglo a lo dispuesto en el -Real D e
creto de Gobernación de 29 de agos
to de 1923, remitiendo a este Minis
terio, a la mayor brevedad posible, 
el pliego dr condiciones que ha de re
gir en la subasta pública notarial, así 
cojjjfto tasación pericial de los mismos 
y participando si se hallan arrendados 
o not y, caso afirmativo, nombre de 
]<« colonos y tiempo que llevan en 
e] arrendamiento;

6.° Que por lo que respecta a las 
rentas íorales que posee, gestione el 
Patronato su redención, a cuyo fin, 
y antes de adoptar acuerdo definiti
vo, dará cuenta al Ministerio de las 
condiciones, cantidad, etc., en que ha 
de llevarse a efecto, para que el Pro
tectorado resuelva;

7.° Que con ci importe íntegro de 
la venta de los inmuebles y el de la 
redención de las Cargas foraleS. ad
quiera el Patronato títulos do la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, que, 
a su voz, se convertirán en lámina 
intransferible de la misma Deuda a 
nombre do ja citáda Institución, roa-' 
fizándose todas estas operaciones con 
intervención directa efe la Junta Pro
vincial de Beneficencia y mediante la 
sucursal do! Banco dp España ;

8.Q Que se. transmuten Jos fines de
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la Obra en el sentido de que, en lo 
sucesivo, las rentas s e destinen a  la 
com pra de m aterial encolar y a la 
concesión de premios a los alum nos 
que m ás se d istingan por su buena 
conducta y aprovecham iento en ja Es
cuela nacional de Prim era E nseñanza  
de Santa  Eulalia de la Devesa ;

9.° Que asim ism o, y por lo que res
pecta a las cargas piadosas, se pro
cure cum plir la voluntad del causan
te en la m edida de lo posible', desti
nando la parte proporcional de las 
rentas al csti pendió de jas m isas, bien 
entendido que cotilo no será posible 
celebrar todas las que aquel dispuso, 
se diga una, por ln m enos, en cada 
uno de los días de Santo Dom ingo 
y San Antonio;

10. Que ej Patronato redacte y so 
m eta a la censura d q  Protectorado el 
proyecto de R eglam ento por .que ha 
de regirle la Institución ;

11. Que la Junta Provincial de B e
neficencia incoe expediente de inves
tigación para averiguar el capital con 
que q  fundador dotó a (*sta Obra pía, 
vicisitudes d<d m ism o, destino que se 
le d.ió y actuales poseedores, h a d a  
llegar a reivindicar para la Funda
ción aquellos que >ea.n detentados por 
personas s'n jiu to  título para ello , a. 
m ás de exigir las responsabilidades a 
que hubiera lugar; y

12. Que de los acuerdos adoptados 
se oomitniqueh cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 do la Instruc
ción del Ram o, a má^ de com unicar
se uno al "Timo. Sr. Director genera) 
de lo Contencioso ,del Estado, a los 
efectos de la exención del im puesto 1 
qut* grava los bienes de las personas 
jurídicas, según el artículo 264 del D e
creto de 29 de marzo de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I, m uchos años.
Madrid, 28 de marzo ele 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general do E n sc-’
ñanza Prim aria.

ORDEN de 29 de m arzo de  1944 por 
la que se  prorrogan los nom bramientos

 de los Auxiliares t emporale
s de las E scudas  de Artes y Ofi

cios Artísticos .

lim o. S r .: Estando próximo a ex
pirar el plazo por el que fueron nom 
brados, en  virtud de concurso, todos 
los Auxiliare* tem porales de las Es
cuelas de Artes y Oficias, y can e l fin 
de aue no sufra perjuicio ja Ense
ñanza,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
(acordar la prórroga, de los nombra
m ientos de Auxiliares temporales dé
las Escuelas de Artes y Oficies Ar
tísticos, cuyos titulares encuentran

prestando sus servicios en la actua
lidad, en las m ism as condiciones es
tablecidas por la. Orden m inisterial de 
17 do agosto de 1932 que sirvió de 
base a los concursos celebrados al 
efecto.

E ta prórroga se entiende concedi
da sin  perjuicio de los acuerdos que 
este D epartam ento pueda adoptar con  
referencia a la  situación de tal per
sonal.

Por los Jefes de los Centros se ex 
tenderán las oportunas diligencias en 
los títulos adm inistrativos de los in 
teresados, . sin  necesidad de n u ev a  
Orden.

l o  digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 29 do marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. s r . Director general de Ense
ñanza Profesional y T écnica.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el Proyecto de  
instalación de  T a l le re s  y  Laborato
rio de Motores y  Motocultivo en la 
Escuela de  Ingenieros Agrónomos  
de M adrid .
l imo.  S r . : Visto el proyecto de ins

tila c ió n  de Talleres y Laboratorio de  
M otores y M otocultivo en la E scue
la. de Ingenieros Agrónom os de M a
drid, formulado por los Ingenieros de 
e s t a  Escuela, con un presupuesto d e  
ejecución m aterial de  157.103 pesetas, 
ty que asciende a 157.495.75 pesetas 
una vez adicionada la partida de pe
rec ías 392,75, o sea, e l 0,25 por 100 
sobre la ejecución m aterial, por pre
m io de pagaduría.;'

R esultando que el proyecto ha sido 
¿favorablemente inform ado por la Jun- 
¿a Facultativa de Construcciones Ci
viles, al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiem bre de 1908;

R esultando que las obras de que ^c 
trata  han precisado form ular proyec- 
itn, pero, a pesar de ello, no procede 
•el abono de honorarios a su autor, 
jpor tratarse, de un Profesor dol refe
rid.) Centro,  que tiene sueldo del Es
tado por  su cargo;

Considerando que las obras de que 
♦se trata son  necesarias y urgentes;

Con-¡dorando que pueden ejecutar
lo  por el sistem a de adm inistración, 
ya que el Decreto-Ley de 22 de octu
bre de 1936, al deiar en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de 1 de julio  
de 1911 en  lo referente a subastas y 
concursos, así lo au toriza ;

Considerando que en 20 y 29 de 
prarzo Corriente ja Sección de Conta

bilidad y la Intervención G eneral de 
¿a Adm inistración de-1 Estado, resppc- 
iivam ente. han tomado razón y fisca
lizado r! gasto propuesto,

Esto M inisterio, en ejecución do  
acuerdo del Consejo do M inistros, ha  
dispuesto ] i aprobación del provecto 
de referencia por su importe, rectifi
cado, de 157.495,75 pesetas y que las 
obras se realicen por el sistem a do 
adm inistración, abonándole su impar-* 
ic  con cargo a la agrupación décim a, 
concepto primero del Presupuesto ex 
traordinario de gastos de este Dv>par«* 
* am ento, .autorizándose al Director d*l 
Centro pata que pueda, realizar los 
concursos parciales que estim e oportu
n o s  para la m ejo r , realización de las 
m ism as.

Lo que com unico á  V. T. para ?U 
conocim iento y efectos..

D ios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

J.lmo. Sr. Subsecretario de este De-* 
parlam ento.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se nombra, en vir tud de con
curso , profesor numerario de la Es
cuela de  Capa t a c e s  Facultativos de  
M inas y  Fábricas Metalúrgicas dé  
H uelva o don Manuel F ernández  
M urube.

lim o. S r .: Vi^lo el expediente dg  quci 
Se hará m ención ;

R esultando que por Orden de 17 det 
diciem bre últim o (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del ^  siguiente) 
sé ánunció la convocatoria para pro
veer en propiedad, m ediante concur
so, una plaza de Profesor num erario  
de la E scuela de Capataces Fac-uflta- 
tivos de M inas y Fábricas M etalúrgi- 
vas de Huelva ;

Resultando que, rem-tidos los expe
diente* de los aspirantes don M anuel 
Fernández Murubc, don Eduardo Gá- 
mir y Prieto y don Juan Cortés P i. 
zarro y oído el Claustro de Profeso
res de d :cha Escuela, el Director de 
la de Ingenieros de M inas formula  
propuesta a favor de don Manuél F er
nández M urubr. Ingeniero tercero del 
Cuerpo Nocional de Ingenieros de M i
mas para cubrir la vacante, de refe
rencia ;

Visto lo dispuesto en ej* artículo 10 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 
Ordenes m inisteriales de 13 de sep
tiembre del m ism o año y de 25 de 
mayo d e ’ 1932;

Considerártelo que se hari cum plido  
las condicionéis de la convocatoria y 
se ha seguido Ja tramitación áde- 
cuada,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en su con-
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secuencia, nom brar a don M anuel 
Fernández Murube, en virtud de con
curro, P ro feso r num erario - do la  Es-' 
cuela de Capataces Facu ltativos d^ 
M inas y Fábricas M etalúrgicas de 
Huelva. debiendo percibir sus habe
res, con cai*go a] Presupuesto de Gas
tos del M in isterio  de Industria y Co
mercio, con arreglo a su categoría  en 
eí Escalafón del Cuerno N acional de 
Ingen ieros  de M inas, á que pertenece.

L o  d ’go a V. I. para su conocim ien
to  V demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técn ica . '

O R D E N  de 29 de marzo de 1944 por
la que se aprueba e l  p r o y e c to  de 
instalaciones de ca rp in ter ía  de la 
Sección cuarta  de la Escuela de A r tes 

y O fic ios  Art ís t icos de Barce
lona.

lim o. S r . : V isto el provecto de ins
ta la c io n es  de carp in tería  de la Sección 
puarta de la Escuela de Artes y O f i
cios Artísticos de Barcelona, form u la 
do por el Arquitecto don Josc Dome- 
ficch  M an san a, con un presupuesto 
de ejecución m ateria l de 18.494,60 pe- 
hetas, que asciende a un total recti
ficado  de 18.387.07 pesetas Una Vez 
adicionada la partida de 92,47 pesetas, 
que corresponde asi 0,50 por 100 de 
e jecución m ateria ] por prem io de p a 
gaduría;

Resultando que, por tratarse de cons
trucción de m ob iliario  p a ra .s e r  ins
talado, en dicho Cr titro, no ha necesi
tado in form e de la Junta Facu ltativa 
tío Construcciones C iviles:

Considerando que. por tratarse de 
construcción de m ob ilia rio  en el que 
te  determ inan los precios de los m a
teria les, jornales y transportes, no ha 
sido preciso presupuesto de distintas 
casas, per ser de form a más be
neficioso, en rl orden  económ ico, para 
ios intereses dei T eso ro ;

Considerando que el m obiliario nue 
pe trata de constru 'r es necesario e 
indispensable para c¡ decoro que se 
requ iere en un Centro de esta im por
tancia :

Considerando que la adquisición de 
Jos m ateriales necesarios para la cons. 
|rucc:ó,n dC] referido m obiliario, au  
com o el pago de sus jornales, puede 
¡realizarse por el s stema d e ’ adm inis
tración. ya  que el D ecreto-Ley de 22 
de octubre de 1936. al deja r en su<- 
pénso el capítulo quinto de la Ley de 
Adm in istración  v ' Contabilidad de 
•3.° de iu.ro de 1911. en lo que se re
f ie re  a subastas y concursos, así lo

autoriza J

Considerando que en 1 y 3 d e m a r
zo corriente, la Sección qc Con tab ili
dad y el D elegado de la In tervención  
G enera ] de la Adm inistración del Es
tado han lom ado razón y fiscalizado, 
respectivam ente, €1 gasto propuesto.

Este M inisterio, en ejecución de 
acuerdo de] Consejo de M inistros, ha 
dispuesto la aprobación del provec
to  expresado, por su total importe, 
rectificado, de 18.587.07 piSetas, abo
nándose su im porte con cargo a la 
agrupación dcc ma, concepto prim ero, 
del Presupuesto extraord inario  de gas
tos de este Departam ento.

L o  que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. mucho? años. 
M adrid , 29 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D E N  de 29 de marzo de 1944 por  
la que se aprueba el proyecto  adicional

 de te rm inac ión  de obras en 
la Escuela de T ra b a jo  de H e l lin 
(A lbacete) .

l im o. S r . : V isto >1 proyecto adicio
nal de term inación de las obras que 
re realizan en ¡a Escuela Profesional 
de T rab a jo  de Hollín , form ulado por 
<4 A rqu itecto don Anton io Soleólo, con 
un presupuesto de ejecución m aterial 
do pesetas 61.388,24. y que asciende a
62.677,38 pesetas una Vez adicionad..s 
las partidas . siguientes: H onorarios
del Arquitecto por dirección d (> las 
obras (con arreg lo  a la .sum a de este 
presupuesto con el p rim itivo, que as
ciende a  pesetas 333.413,43), 2 por 100 
del presupuesto actual de cjecivnón 
m aterial ( grupo tercero, ta r ifa  prim a
ra), una vez descontado el 50 por 100 
que determ ina el D ecreto  de 16 de 
octubre de 1942, 613.88 pe<Ñ a s : ho
norarios al Apare jador ,  f.Ó por 100 so
bre los de d irección. 368.32 pesetas, 
y 0.50 por 100 sobre ]a ejecución ntia- 
jeriá ] de mvmio de pagaduría, pese
tas 306,94;
■ Resultando que el proyecto ha sido 

favorab lem en te in form ado por la Jun- 
,ta. Facu ltativa de Construcciones C i
viles, con form e a lo prevenido en el 
articulo 25 ddl R ea l D ecreto de 4 de 
Septrembre de 1908. y por la Junta 
Fiscal del H ierro  en virtud de lo 
fabWcidu en los Decretos de 11 de 
m arzo y 22 de ju lio  de 1941;

Resultando que las obras de que &c 
trata  no han precisado form u lar pro
yecto, ya que Se trata de un presu
puesto adicional, y, por tanto, sólo 
procede el abono al Arquitecto de ho
norarios por d irección  de l>s m 'f-  
may. deducido en un 50 p er  100 con
fo rm e  con el artícu lo segundo del D e
creto  de 16 do. octubre de 1942 ;

Considerando que las obras de que 
ce trata son necesarias v u rgen tes ;

Considerando que las obras pueden 
-ejecutarse por e¡ si L ma de adm in is
tración a pe^at* de su cuantía, ya que 
<n el D ecrcto-Ley qe 22 de octubre de 
1936. al deja r en suspenso el cap itu 
lo quinto de la Ley  de Adm in istra
ción y Contabilidad de 1.° de ju lio  
.<le 1911 en l o  ív fe ivn to  a subastas y 
concu¡Sos, asi lo au toriza ;

Considerando que en 6 y 13 de lo? 
corrientes la Seccrón de Contabilidad 
y la In tervención G enera l de la A d 
m inistración del Estado «h an  tom a
do razón » y fiscalizado, respectivam en
te. el gasto,

Este M 'n is tc ro . ch ejecución de 
acuerdo de Consejo de M inistro^. ha 
dispuesto la. aprobación iM  provecto 
de referencia por su total im porte de
02.677.38 p esetas ; que Jas obras sé. 
realicen  por el sistema de adnrn ls- 
í radón . abonando su im porte con car
go a la agrupación décim a, concepto 
Secundo, del Rre^upue^to e x tra o rd i
nario  vidente de gastas de este D e
partam ento, autorizándose .al A rqu i
tecto para que. d<- acuerdo con 
Junta Especial Adm inistrativa fiscalI- 
piadora dn las obra- que al e fecto  se 
nombre, pueda, realizar, si 1<> estima 
';teccs.-ir:o. las subastas parciales en 
jos distintos ramos de la construcción 
para la m ejor realización de las 
mi-mas.

L o  d igo a V. I  para su conocí- 
m :ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 29 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Subsecretario do este D e 
partam ento.

O R D E N  de 29 de marzo de 1944 por
la que se aprueba el proyecto  de 
obras de term inac ión  del M useo  
P rov inc ia l  de Sevilla.

lim o . S r . : V isto  el p royecto  de 
. obras de term inación del M useo P ro 

vincial de Sevilla, redactado por el 
•Arquitecto Sr. D elgado R oig . m n  un 
presupuesto total de 576.747.67 pe- 
tetas ;

Resultando que d.lcho jo ia l Se des
com pone en pis dos ún:cas c ifras de: 
ejecución m a teria l, 573.878,27 pese
tas, y del 0.50 por, 100 sobre dicha 
cantidad, de prem io de pagaduría, pe
setas 2.869.40, que dan el total antes 
texprrsado de 576.747,67 pesetas, por 
haberse suprim ido en absoluto los de
rechos de Arquitecto y A p a re ja d o r : 

Resultando ojie dicho proyecto  ha 
sido in form ado favorab lem ente por la 
D irección General de Arquitectura v 
»:•! Junta Facu ltativa de Construccio
nes Civiles a sus respectivos efectos.;.
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R esultando que en la M em oria del 
proyecto queda debidam ente d emos
trad a  la necesidad y urgencia de las 
obras a rea lizar;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por el sistem a de ad
m inistración, en  v irtud  de estar sus
pendido el capítulo quinto de la Ley 
¿k A dm inistración y C ontabilidad por 
sDccrcto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que en 22 y 25 de 
m arzo corriente ja Sección de C onta
bilidad y la Intervención G eneral de 
Ja A dministración d<q Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectiva
m ente, el gasto propuesto,

Este M inisterio, en  ejecución de 
.Acuerdo de Consejo do M inistros, ha  
dispuesto xa aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 576.747,67, con cargo a la ag ru 
pación décim a, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario  de este 
D epartam ento, y que ]hs obras se eje
cuten  por el sistem a de adm inistra
ción, autorizando al Arquitecto para  
que. de acuerdo con la Ju n ta  Especial 
A dm inistrativa fiscalizadora de las 
obras que al efecto se nom bre en su 
d ía. proceda a  realizar las con tratas 
pánciaks que estim e convenientes para 
Ja m ejor ejecución de aquéllas.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 29 de m arzo de 1944,

IBAÑEZ MARTIN

ilm o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
varias obras en el Museo de A rtes 
Decorativas.
linio. S r .: Visto el proyecto de obras 

de en trada , nueva vivienda y otras 
en el Museo Nacional de Artes Deco
rativas de esta  capital, form ulado por 
♦el Arquitecto don Luis Moya, con un 
presupuesto de 412.007,75 p e se ta s ;

R esultando que dicho total se d(>s- 
compone e n  ia siguiente fo rm a: eje
cución m ateria l, 399.560,66 pesetas; 
honorarios del Arquitecto (tarifa  p ri
m era, grupo sexto), por la dirección, 
2,90 ¡por 100, deducidos el 24 por 100 
y el 50 por 100 establecido en los D e
cretos de 7 de junio de 1933 y 16 de 
octubre de 1942, 4.403,15 p e se ta s ; ho
norarios por lá  form ación del pro
yecto, iguai tan to  por ciento y deduc
ciones, 4.403,15 pesetas; honorarios del 
A parejador, 60 por 100 sobre los do 

,d ‘rección; 2.641,69 pesetas, y p r ta n o  de

pagaduría 0,25 por 100 sobre la e je 
cución m aterial, 996,90, que dan  el 
total antes expresado de 412 007,75 pe
setas;

Resultando que dicho proyecto ha  
sido inform ado favorablem ente por la 
Ju n ta  ' Facultativa de Construcciones 
Civiles a  sus respectivos efectos;

Considerando que en Ja M em oria del 
proyecto queda debidam ente dem ostra
da la necesidad y urgencia de ' las 
obras a  re a liz a r ;

Considerando que este proyecto e$ 
el tercero de los form ados para obras 
•en el Museo Nacional de Artes D eco
rativas, y que. en v irtud  de lo dis
puesto en  el artículo 1 2  de la > Iu -- 
>t mociones de C ontabilidad vigentes, 
procede acum ular el importe dé e je
cución m aterial con ei de igual con
cepto de los proyectos anteriores, p a 
r a  determ inar -el tanto por ciento que j  
corresponde abonar por derechos de j 
Arquitecto y A parejador, así como los : 
que de éstos corresponde deducir por 
ios Decretos de 7 de jurfio de 1933 y 
16 de octubre de 1942. como se ha  lle
vado a  cabo en el resum en del pre
supuesto que se. acom paña al pro
yecto ;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a. cubo por e\ sistem a de ad
m inistración, en v irtud  de esta r sus
pendido el capítulo quinto de la Ley 
de Adm inistración y C ontabilidad por 
el Decreto-Ley de 22 d« octubre de 
1936; *

Considerando que en 29 de marzo 
corriente la  Sección de Contabilidad 
y la Intervención G eneral de fa Ad
m inistración del Estado h a n  tom ado 
razón y fiscalizado, respectivam ente, el 
gasto propuesto,

Esto M inisterio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de M inistros, ha  
dispuesto la aprobación de dicho p ro 
yecto por su presupuesto total de pe
setas 412.007,75, con cargo a la agru
pación décim a, concepto segundo del 
presupuesto ex traordinario  de este De
partam en to ; qu<* se ei.ccuie por adm i
nistración, autorizando al Arquitecto 
p a ra  que. de acuerdo con la Ju n ta  
Especial Administrativa, fiscaliz,adora 
de los obra*, que al efecto se nombre, 
proceda a realizar la§ con tra tas par
ciales qu-e estime convenientes para  la 
m ejor ejecución de aquéllas.

Lo que comunico a, V. I. p a ra  su 
conoc'm iehto y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes. '

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se dictan normas para la ce
l ebración de la Fiesta del Libro , y
estableciendo concursos de prem ios 

m otivo de la m ism a .

limo. S r.: El Real Decreto de 20 d $  
febrero de 1926, al c rear ía «Fiesta ckjj 
Libro», estableció pura su celebración; 
la fecha d d  23 de abril, an iversario / 
de la m uerte de Cervantes.

Con el fin de ev itar ¡os inconve-* 
n lentes que para  la celebración ds£ 
algunos de los actos conmemorativos 
ofrece t i  coincidir dicho d ía  con el; 
domingo, conviene a lte ra r en  *4 p ro /  
s rn ie  año  la fecha tradicional esta*' 
blecida por el citado Real Decreto.

EU su v irtud, este M inisterio h& 
d ispuesto :

| Articulo único. El día 24 de, abrif 
! del corriente año sc celebrará en to-¿
' da España la «Fiesta de] Libro Espa-¿
¡ ñol», con arreglo a las siguientes noiV 
m as:

a) L a s  Universidades, Institu tos, 
Escuelas y dem ás Centros docente.^ 
que dependan de este M inisterio ce¿; 
lebrarán  en. dicho día actos lite rario^  
para  evocar la vi-da y la obra de al-, 
guno de nuestros clásicos del Siglo» 
de Oro y para  exponer la u tilidad  y  
funcionam iento de jas Bibliotecas PiU 
blicas.

b) Lo^ P a trona to s Provinciales pá-* 
ra el Fom ento de las Bibliotecas, Ar* 
chivos y Museos, de acuerdo con la-» 
A utoridades eclesiásticas, celebrarán  
el día indicado con un  solemne apto* 
religioso en sufragio de los escritores 
muerto^ en defensa del M ovim iento 
Nacional, colaborarán  con las Auto
ridades académ icas en  el desarrolla 
de los actos a que se refiere el p á rra 
fo an terio r y d a rán  cum plim iento a 
lo dispuesto en  la Orden de 19 de oc
tubre qe 1938.

c) El M inisterio d'e Educación Na* 
cíonal, con motivo de esta Fiesta., es
tablece 'Jos siguientes concursos:-

Tema L° Un artículo periodisticc* 
con el título «Valor educativo del lu  
bro», que se haya publicado en cual
quier periódico de España desde e l 
día de la aparición de esta O rden en 
e; BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO 
hasta  eí 31 de mayo siguiente. P re 
mio, 500 pesetas.

Tema 2.” Diez charlas radiofónh 
cas, de una  duración aproxim ada de 
diez m inutos cada una. sobre I0 3  te-» 
m as siguientes:

1 . E! tesoro bibliográfico nacional 
que se conserva, en  las Biblioteca* 
públicas del Estado.

2 . La Biblioteca Nacional.
3. Lag Bibliotecas U niversitarias.
4. La Junta de Intercambio^
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5. Las Bibliotecas Populares.
6. Las Bibliotecas Municipales.

- 7. El Préstamo de 1 bros.
■ 8. Las Bibliotecas circulantes.

9. Las Bibliotecas del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

30. El Centro Coordinador ■ de 'Bi
bliotecas de Oviedo. Premio, 1.750 pe. 

*eetas.
Tema 3,° Dibujos de mobMario pa

ra' una Biblioteca Popular con Scc- 
' 'ción infantil. Premio, 1.750 pesetas.

Las condiciones y plazos pora la 
‘concesión de estos premios serán las 
siguientes: -

L.*4 Hasta €1 dia 5 do junio, los 
'concursantes que aspiren al primero 
■do los premios podrán entregar en el 
SRegistró general dei Ministerio un 
ejemplar dei periódico en el cual se 
•haya publicado el artículo, en sobre 

...cerrado, dirigido al ñustriríimo 'se
ñor Director general de Archivos y 

'Bibliotecas, con la indicación exte
r io r : «Para el concurso de las Fiesta 
‘ del Libro.» Tema 1.°

2.& Se concede un plazo de seis 
¡toes es, a partir de la publicación de 
-ceta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
^DEL ESTADO, ■ para la presentación 
;áe los trabajos que aspiren al segundo 
. y tercer* premios.

3.a L% charlas radiofónicas se es
crib irán  a máquina, por una sola ca
ra y a doble espacio; se encabezarán

.con un lema y se presentarán en ei 

.Registro general del Min'sterio, den. 
•íro del plazo fijado, en sobre lacrado, 

dirigido al ilustrísimo señor Director 
. general de Archivos y Bibliotecas, con 
; U  siguiente* indicación exterior: «Pa- 
. ra el concurso ¿e  ’ía Fiesta del Li- 
. brol» Tema 2.° En sobre aparte, con 
> igua] dirección e indicación,- se Vscri- 
. birá el lema y en su interior se con- 
. signará el nombre, apellidos y domi- 
• cilio del autor • del trabajo.

4.a’ Los dibujos para los proyectos 
que constituyen el tema tercero se

.presentarán en papel fuerte o  cartu
lina, de tamaño 23 por 33 (folio), a 

. escala, delineados en tintá china y 

..coloreados por cualquier procedimien
to. Comprenderán, por lo menos, la 

; perspectiva frontal y lateral de cada 
mueble, a las que podrán añadirse 
¡os eiscorzos convenientes. Si el pro
yectista :o estima útl'i, y s :n que-sea 
condición indispensable, puede unir 

. una- vista de conjunto del Salón-Bi- 
blioteca. Ei mobl-nie se compondrá ^dc 
asientos, mesas y estanterías, debién. 
do presentarse un modelo de cada uño 

1 de estos muebles en la forma indica
da. Se acompañará una descripción 
con los datos precisos para formar 
una idea exacta do c ada proyecto. Es. 
tos trabajos irán firmados con un le
ma o con un seudónimo y se entre

garán. en ei Registro genera! del Mi
nisterio, dentro .del plazo fijado y en 
la misma forma que se ha ind eado en 
el número anterior.

5.a Terminados los plazos estable
cidos, la Dirección general de Archi
vos y Bibliotecais designará las per
sonas encargadas de discernir la con
cesión de ios premios y su fallo se 
hará público en c 1 SOLETEN. OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los 'trabajos que resulten premia
dos pasarán a ser propiedad de este 
Ministerio. Los restantes podrán ser 
recogidos por sus áutore¿ o por per
sonas debidamente autorizadas, den
tro de un plazo de treinta dias des
pués de la publicación de los fallos en 
oí BOLETIN OFICIAL DEL ESTA, 
DO. Pasado este'plazo podrá el M i
nisterio ,disponer de aquellos que ño 
fueren recogidas.
’ d) L o s  Patronatos Provinciales, 
asistidos por personal docente y 
con la colaboración de los organis
mos que estime convenientes, pue
den organizar fiestas ó cuestaciones 
p.blicas el dia que cada uno de el los 
acuerde, con el fin de recaudar fon
dos con destino a las atenciones de 
los mismos.

e) Poí* el Instituto Nacionaf del 
Libro Español se señalará la fecha 
para la venta de los libros, con el 
descuento del diez por ciento sobre 
su precio ordinario.

Lo que di£o a V. I. para su cono- 
cimieñto y demás efectos.

Dio5 guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar- 
chivos y Bibliotecas,

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que te crea dependiente de la 
Subsecretaría, la Sección de Recur
sos. .

* limo. S r .: Para una mejor orde-“ 
nación de los servicios y procuran
do la necesaria independencia de los 
organismos administrativos que han 
de entender en la tramitación de las 
reclamaciones y expedientes conten
ciosos que se susciten.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se crea, dependiente de la 

Subsecretaría, la Sección de Recur
sos, encargada del estudio y trami
tación de cuantos se oresent^n con
tra toda clase de p o lu c ion es  ema
nadas de la Acnunistración del M i
nisterio que puedan ser  ̂objeto de 
ellos.

2> La Jefatura de t-- rá nueva 
Sección recaerá' c\\ -un Jefe de Ad
ministración, que ha de tener n ece -,

sanamente k  ,cond;ción cié letrado.
3.° El Jefe de la Sección de Re

cursos podrá solicitar directamente 
de las demás Dependencias del Mi
nisterio cuantos datos y riir.ceedtn- 
tes estime preciso^ para la realiza, 
ción de su cometido.

4.° Por esa .Subsecretaría se 
pondrá lo necesario para el cumpli
miento de lo prevenido en los mime- 
ros anteriores.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
• miento y demás efectos.

Dios guorde a V. I. muchos apos.
Madrid, 31 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sen - 
tencia referente al pleito contencioso
administrativo número 12.992, enta
blado por don Miguel Rosales Pla
za contra la Orden ministerial que 
se expresa, sobre elevación de aguas 
de un pozo.
limo. Sr.: La Sala Tercera del Tri

bunal Supremo de Justicia ha dicta
do, en 24 de febrero del corriente año, 
sentencia como resolución del pleito 
contencioso-adm'.nistrativo núin. 12.992, 
entablado por don Miguel Rosales 
Plaza contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 25 de cncro de 1933, 
sobre elevación de' aguas de un pozo, 
cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la 'ipeompotencia de esta 
Sala para conocer.del recurso inter
puesto por don Miguel Rosales Plaza 
contra el acuerdo dictado en 25 de 
enero de 1933 por la:Delegación de ]n$¡ 
Servicios Hidráulicos del Sur de Es
paña, impugnada en el presente 
pleito »

Este Ministerio, de conformidad a 
lo establecido en la Ley de 5 de abril 
de 1994, ha dispuesto sea.cumplido di. 
cho fallo en-.sus'propios términos.

Lo que participo a; V. I. para su co 
nocimiento y demás €fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario d-e este De
partamento.



Nú m . 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 7 8 1

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LAG O B E R
N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Circular para que los Jefes de las 
Secciones provinciales de Adminis
tración Local y las Diputaciones 
provinciales y  Cabildos insulares, re
mitan  directamente a la Sección es
pecial de Estadística de este Minis
terio, y comuniquen por conducto 
reglamentario y con la misma fecha, 
del envío a la Sección citada , a es
ta Dirección General, el cumpli
miento d el servicio, los datos esta
d ísticos municipales y provinciales 
que se interesan .

DATOS MUNICIPALES

Les Jefes do las Secciones provin- 
<va¡f¿ de Administración Local debe
rán proceder, con toda urgencia, a la 
formación de la estadística de ]0.s Pre
supuestos municipales o r d i n a r i o s  de 
1044 ; a la de los e x t r a o r d i n a r i o s  en 
vigor en 31 de diciembre de 1943; a 
lá de la Situación.. económica muni
cipal% referida al 31 de diciembre de 
1943, y a la de jos Servicios munjci- 
p'alizudos, en el presupuesto ordinario 
de 1944.
< En ja realización de los t rada .i os de 

Presupuestos Ordinarios se atendrán 
los señores Jefes provinciales a los 

- modelos de estados que actualmente 
vienen usando; y para los do Situa
ción económica y Servicios munici-pa- 
lizados, a los modelos que se insertan 
en este BOLETIN OFICIAL DEL,, ES
TADO.

En los estados do presupuestos, tan
to ordinarios como extraordinarios: en 
üo? de ja Si tirar i ón económica y Ser
vicio? municipal izados, los. Ayunta
mientos serán clasificados con arre- 

'glo a las siguientes categorías de, po
blación de derecho: hasta 1.000 habi
tantes; d̂e 1.001 a 5.000; de 5.001 a 
£0.000; de 20.001 a 100.000, y de 
100.001 y más habitantes. Con estos 
Gmpos, que serán totalizados separa •  

dame.nte, se formará un resumen con  
la suma de n:dos ellos.

Para determinar la población de de
recho de cada Municipio, se atendrá 
exclusivamente a la cifra que arroje 
el Censo <Cc la población de España de 
1940, prescindiendo en absoluto de los 
padrones municipales. ¡

Cuando el -presupuesto de un Muni
cipio sea prórroga, del aprobado para 
el año anterior, se pondrá . una lla
mada ai jado del nombre del mismo, 
consistente en un u n o  romano ence
rrado en un paréntesis, en esta for
m a : tD.

Los datos referentes a presupuestos 
extraordinarios se ajustarán a las 
normas trazadas para los ordinarios, 
sin más variaciones que cambiar el 
encabezamiento del estado y no con
signar todos los municipios de la pro
vincia, sino solamente aquellos que 
tengan presupuestos extraordinarios. 
Se tendrá cuidado especial en pyncr 
al lado del total de cada presupuesto 
<o sea. de la cantidad primitiva) cl- 
resto que quede en 31 de diciembre 
de 1943.

Respecto a la Situación económica 
y Servicios mun'cipalizados. los Ayun
tamientos remitirán sin excusa, en el 
termino de u n  m e s , a las s e c c i o n e s  
P r o v i n c i a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l , 

certificaciones con los datos que in
dican los modelos insertos en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
instrucciones del correspondiente a 
•los Servicios municipal izados.

Los Jefes provinciales anotarán en 
hoja aparte, y por los mismos grupos 
cíe población que los presupuestos, ca
da uno de lo* servicios que Se com
prendan en el presupuesto ordinario 
de 19.44, do cada uno de los Munici
p ios,-en el Capítulo cuarto de Ingre
sos. «Servicios municipa l izados», así 
como los que se comprendan en eí 
Capítulo 14 de Gastos, «Servicios mu- 
nicipaliz.adns». Estos dato? so resumi
rán y totalizarán como los de presu
puestos.

Los Jefes de las Secciones provin
ciales de Administración Local darán 
cuantas normas.''instrucciones y faci
lidades crean necesarias para la me
jor comprensión de las Corporaciones, 
y examinarán, comprobarán y con
frontarán . personalmente y con ja m a
yor detención, los datos, hacdndo los 
reparos pertinentes, sobre todo e.n los 
de Situación económica y Servicios 
municipalizatíos.

La c^adístea de la d e u d a  municipal 
ha de referirse a la Deuda en circu
lación en 31 diciembre do 1943. o ¡
sea al resto que quedara en esa fe- ’

cha del total que se concertó, una 
vez que haya sido desquitada la can
tidad que se haya amortizado hasta 
el 31 de diciembre referido. Sólo ha 
de entenderse por d e u d a  en este ca*  

so, la que provenga de operaciones 
crediticias, excluyendo, por tanto , ja 
llamada «Relación de acreedores», de-, 
bienctá comprobarse este extremo por 
los señores Jefes.

Ei plazo de remisión de los traba
jos —que se enviarán directamente '*&' 
la Sección especial’ de Estadística del 
Ministerio, y se comunicará por con
ducto reglamentario, el haber realiza
do el envío a esta Dirección G en e
ral— vencerá a los * t r e s  m e s e s  de la 
publicación de la presente orden en 
c  BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán ser enviados a medi
da que so. ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de 
las Secoiones el c u m p l i m i e n t o  m a s  
e x a c t o  de ]a presente Circular, lus 
quo podrán proponer el envío de c o 
m i s i o n a d o s  para recoger los datos de 
los Ayuntamientos que no lo* remi
tiesen en el plazo marcado. Para evi
tar el retraso que por devolución de 
tos trabajos que tuviesen errores o 
anomalías se habría de originar, se
rán comprobados los resúmenes, y re- 
pasadas la<¡ operaciones aritméticas 
con el mayor/ escrúpulo, debiendo cui
dar de que figuren los datos de t o 
d o s  los Municipios, y que estén Inclui
dos en su respectivo grupo de pobla
ción.

DIPUTACIONES PROVINCIALES Y  
CABILDOS INSULARES

Las Diputaciones provinciales y Ca
bildos insulares enviarán lo* datos es
tadísticos’ de presupuestos o r d i n a r i o s  
Y' e x t r a o r d i n a r i o s  y . s i t u a c i ó n  e c o n ó 
m i c a , EN  FORM A ANALOGA A LOS A Y U N 

TA M IEN TO S , en el plazo de d o s , m e s e s . 
Unicamente diferirán en lo* Presu
puestos ordinarios, que d e b e r á n  r e m i 
t i r l o s  PO R  C A PITU LO S, ARTICULOS . Y  
C O N C EPTO S,

Los señores Gobernadores Civiles 
cuidarán de dar a 1-v presente Orete ji 
circular debida nublicidad. pera, en  
su día, poder exigir responsabilidades 
q'ue puedan derivarse de s-u ' inobser
vancia.

Dios guarde n VV. EE. muchos apos.
Madrid. 5 d e’ abril de 1944.—El Di

rector general de Administración ho- 
cal. Carlos Pinilla. '

.Exornos. Srés. G obernadores civiles 'de 
las provincias, de Régimen común.
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M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  Y  
C O M E R C IO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular n ú m . 4 4 9  p o r  la  q u e  s e  d a n  
normas al Servicio Nacional del Tri
go para la ejecución del servicio que 
le está encomendado en la  
obtención de recursos.

FUNDAMENTO 
Como aclaración y desarrollo de lo 

dispuesto en el artículo 3.ü de la 
C ircular núm ero 430, de 7 del pasa- 1 
do me¿ dé febrero, esta Comisaría 
G eneral ha  tenido a  bien disponer:

a) S, N. T ., obtención de los productos
 que se señalan.

Primero .—La obtención de los re
curso', qué se encom iendan al Servi
cio Nacional del Trigo es la  de los 
siguientes artículos: t r :go. centeno,
maíz, cebada, avéna, alpiste, alga
rroba, guisantes, yeros, veza y gar
banzos negros.

La. obtención dé los demás produc
tos corresponde a las Delegaciones 

i Provinciales de Abastecimientos o 
Comisarías de Recursos, según se es- § 
péciñca en los art^puloj 1 .° y 2.ú de 
la Circular núm ero 430.

b) Recogida legumbres finas podrá
encom endarse al S. N. T., a  
propuesta Comisarios o Dele
gados,

Segundo.—No obstante lo que dis
pone el apartado anterio r, podrá en 
comendarse al Servicio Nacional del 
Trigo la recogida dé legum bres finas 
para  alim entación hum ana, previa 
aprobación, por esta  Com isaría Ge
neral a la propuesta que p a ra  ello 
le presénte el Comisario de Recursos 
o Delegado Provincial que lenga 
fcs:gnada ta l misión.

c) Fijación de Cupos entrega forzosa.
 La efectuará  el S. N. T.

Tercero. — La fijación de los cupos 
do entrega forzosa, ta n to  provinciales 
cómo m unicipales e individuales, on 
cuanto a trigo se refiere, correspon
de al Servicio Nacional del T r-go 
según las norm as contenidas en la 
C ucV ar núm ero 47. * de 2 de lebre
ro del ^ño  actual (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 3G. dO 
6-2-944) e Instrucciones d ictadas por 
el Delegado Nacional del Sérvic.o ! 
•Nacional - del Trigo a sus Je fa tu ras  
provinciales, con aprobación de mi 
A utoridad.

Los cupos correspondientes a ôs 
dem ás productos que se c itan  en él 
apartado  1.° se fija rán  por la Dele
gación Nacional del Seyvicio Nacio
n a l del Trigo y con arreglo a las j 
norm as que d icha Delegacióíi me

proponga y sean aprobadas por mi 
Autoridad.

d) Remisión de partes de existencias
 por el S. N. T. y norm as 

sobre distribución de las mis
mas por Comisaría G eneral,

Cuarta.—Las Je fa tu ras  provinciales 
del Servicio Ñ acicnal del Trigo rem i
tirán  a la Delegación N acional del 
mismo los partes periódicos que re
flejen las existencias reá-les y dispo
nibles de los productos cuya obten
ción de recursos les ésta encom en
dada, independientem ente de -todos 
-los demás que p3ra la buena m archa 
del Servicio la Delegación N acional 
tiene establecidos.

La Delegación N acional refund irá  
dichos partes y me los rem itirá  quin
cenalm ente. A la vista dé los m is
mos, esta Comisaría. G eneral h a rá  la 
distribución para  el abastecim iento 
de’*1 las d istin tas provincias, organis
mos y entidades que juzgue conve
niente. comunicando ta l distribución 
a la  Delegación N aciónal, quien la 
transm itirá  d irectam ente a sus J e 
fa tu ras  Provinciales, p ara  cum pli
m iento, dando conocim iento de la 
m ism a' a tes Delegaciones Provincia
les respectivas.

e) Piensos para  el ganado. Normas
para la fijación de cupos y su 
adjudicación.

Quinto ..—Los cunos de piensos para  
ganado del Ejército, a rra s tre  de Mi
nas y otras Entidades o Corporacio
nes serán .comunicados a te D elega
ción N acional, a fin de que ésta  pro
ponga las adjudicaciones de aquella 
o aquellas provincias que trngan  
existencias suficientes. U na vez apro
bad,, por esta Comisarte G eneral ta l 
propuesta, se tram ita rá  en análoga 
form a a la señalada en- el párrafo  
precedente, es decir, dando cuen ta  
d irectam ente a tes. Delegaciones P ro
vinciales respectivas, papa conoci
miento, y a tes Je fa tu ras  Provincia
les del’ s. N. T. para  cum plim iento;

Los cupos de piensos para  «1- gana
do agrícola serán  adjudicados por el 
6 . N. T. directam ente, pudiendo de
d icar a tales atenciones, como m áxi
mo, el veinte por ciento de la‘ en tra 
da total , en alm acenes.

El resto de los piensos que ingre
sen en el S.' N.. T. serán puestos a 
disposición de los Delegados provin
ciales. para  c\v» é-ios lo- -idjudiquen 
con arreglo a las necesidades que en 
su provincia tengan.

f) Existencias para  consumo. R elaciones
m e n s u a l e s  a  rem itir por 
Je fa tu ra . Prov. del S. N. T.

Sexio .—Lás JcdteturnS p r o v in c ia l e s  
del s .  N. T. rem itirán  m énsualm en- 
•te. a -.los Delegados provinciales' dé

A bastecim ientos respectivos relación 
m ensual de las existencias que Don- 
gan  a su disposición para  consumo, 
sin que vengan Obligadas a rem itir ¡a 
dichas Delegaciones o tra  ctese dé 
p arte  o resumen.

g) Cumplim iento, S.N. T. dictará 
norm as p ara  desarrollo de esta 
Circular,

Séptim o .—Por la Delegación Nacio
na l del Servicio Nacional del Trigo 
se d ic ta rán  las disposiciones corres
pondientes para  el desarrollo de es
tas norm as.

M adrid, 4 de abril de 1944.—El Co
m isario  general, R ufino Beltr.án.

P a ra  superior conocim iento: Excelen
tísimos Sres. M inistros de Indus
tr ia  y Comercio y Agricultura. 

P a ra  conocimiento y cum plim iento: 
limo. Sr. Delegado Nacional del 
Servicio N ac'onal del T rigo.—Ex
celentísim os Sres. Delegados Pro
vinciales de A bastecimientos.—E us- 
trísim os Sres. Comisarios de R e
cursos. 1

(Dirección Técnica)
Anulando por extravio las ca rtilla s  

individuales de racionamiento que se 
m encionan.
Habiendo sufrido extravío las c a r , 

lillas individuales de racionam iento 
curívspundi entes al segundo período, 
de tercera  categoría, série GU, nú 
meros 135653, 135654, 135655, 135656, 
125657, 135058, 135659, 135660, 135601, 
1135662, 135063, 135664, 13&065, 136660, 
'135667, 77479, y tes in fan tiles de la 
m ism a serie, num eras 6261 y 6258, se 
pone en conocim iento de todas laé 
Delegaciones Provinciales, Sübdelega- 
ción del Campo de Gibra-Itar, Dele
gaciones TiOC-ales Especiales y Delega
ciones Locales de A bastecimientos y 
T ransportes, así como, de la  Delega
ción de Economía, In dustria  y Co
mercio dé 'la  A lta Com isaría ,d€ Es
p a ñ a , en M arruecos, que jas referidas 
cartilla .5 quedan anuladas a todos loé 
efectos.

M adrid, 25 de m arzo ‘ de 1944.—El 
Comisario general, Rufino B ertrán.

Habiendo sufrido e x tr a v ió la  carti
lla individual de racion.im-iento del ŝ *- 
gundo, ciclo. Serie O., clase infantil, 
núm ero 40.533, de pone en  conocí-^ 
m iento de todas las Delegaciones PrOr V 
vinciales, Subdelegación del Ctímpo 
de G ibraltar, .Delegaciones Locales 
Especiales y Delegaciones LoCalés de 
Abastecimientos y Transportes, así co
mo de la  Delegación de Economía, In 
dustria y Comercio ,de la Alta Comi
s a r ía 'd e  E sp añ a .en . M arruecos, qué
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la referida, cartilla ha sido a.n triada a 
todos los efectos.

Madrid, 27 de marzo de 1944.— El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo ciclo, Serie S., números
534.036, 334.062, 334.064, 334.063,
334.037, 244.096, 306.780,- 313.057,
383.057, 363.CÍ56, 333.146 y 340.259,
se pone en conocimiento do todas'las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega
r o n  ¿«i Campo de Gibraltár, Delega
ciones Locales Especiales y Delega
ciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España  
en Marruecos, que las referidas carti
llas han sido anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 27 de marzo de 1944.— El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

R ec tifica n d o  e l anuncio  de anu lación  
p or extrav io  de Cartillas ind iv idua 
les de ra ciona m ien to  pub licad o en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  núm . 83, de 23 de m arzo actual. 

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del anuncio de anulación por 
extravío de cartillas individuales de 
racionamiento, publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  JDEL, E STA D O  de 
23 del actuál, núm1. 83, página 2428, 
anulando cartillas dex la se£e S co- 

' ^respondientes al segundo período, 
por el presente se rectifica el citado 
anuncio en ei sentido de que la car
tilla que aparece con el núm. 444.460,. 
debe entenderse con el 443.460.

Madrid, 27 ¿e  marzo de 1944.—-El 
Comisario genera.l, Rufino Beltrán.,'

R e c tifica n d o  el anuncio  de anu lación  
p or ex trav io  de ca rtilla s  ind iv idua 

les de ra ciona m ien to , publicado en  
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  núm . 79, de 19 d e l Corriente.

Habiéndose padecido error en- la  
publicación dej anuncio, de anulación 
por extravío de cartillas individuales 
de racionamiento publicado <n el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 19 
del actual, núm. 79, página 2307, anu
lando cartillas de la Serie SO., co
rrespondientes al segundo período, 
&e rectifica el citado anuncio en el 
septido lde que la cartilla que a.pa~ 
iréce con el número 4.957 debe enten
derse con el número 40.957.

Madrid; 27 de marzo de 1944.— El 
Comisario generai, Rufino {teltráix.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L  

Subsecretaría
Estableciendo el  rég im en  de censura

de las publicaciones que se indican.

La Vicesecretaría de Educación Po
pular, de acuerdo con esta Subsecre
taría. ha dispuesto lo siguiente:

La Orden del Ministerio del Interior 
de 29 de abrq de 1938 atribuía al M i
nisterio encargado de los Servicios'de 
Prensa y Propaganda 1» facultad de 
autorizar \:\s diversas publicaciones no 
periódicas, al mismo tiempo que es
tablecía los requisitos que los' edito
res y demás personas directamente in
teresadas en la edición habían de 
cumplir para, llevar ésta a cabo. ’La  
actual política del jibro ha evidencia
do la conveniencia de establecer una 
mayor flexibilidad en la aplicación de 
la? normas referentes a ia censúa, 
por lo que. a propuesta- de la De'le-, 
gáción Nacional de Propaganda, esta 
Vicosecrelaría de Educación Popular, 
de acuerdo con la Subsecretaría de 
Educación Nacional, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° ,Queda suprimido el 
trámite previo de censura para las 
publicaciones que a continuación se 
especifican:

a ) Las de carácter litúrgico y los 
textos latinas usados por la Iglesia . 
católica.

b) Las de la Literatura española, 
anteriores a 1800.

c) Las exclusivamente musicales y' 
las que, poseyendo letra, sean ante
riores a 1900.

d) Lás de carácter técnico y cien
tífico.

Que deberán sujetarse para su edi
ción y circuí ación a los requisitos que 
se señalan en el artículo siguiente.

Art. 2.° Las públicaciones compren
didas en el articulo anterior podrán  
ser -editadas cumpliendo el sólo trá
mite de remitir á la Delegación N a 
cional de Propaganda, a efectos de 
circulación, la instancia y lo<, ejem
plares de depósito, acompañados, res
pectivamente:

a) Las comprendidas en el aparta
rlo a), con ofició de remisión* del O r
dinario del lugar.

b) La? comprendida?'en el aparta
do b). dé un informe de la Secretaría 
de la Real Academia de la Lengua.

c) Las comprendidas en ej aparta
do c), de un informe de la Secreta
ría die la Real Academia de Bellas 
Artes.

d) La? comprendidas en el apar- 
lado d1), cuando sean editada « p o r ,  las 
Reales Academias, el Consejo Supe
rior Investigaciones Científicas, las 
Universidad*? del Estado y Eclesiás

tica? reconocidas. Escuelas ecpedales 
y demás Centros oficiales superiores 
de enseñanza o investigación, de un 
oficio del Director o Rector del Cen
tro respectivo, en el que se indiquen 
los fiatos exigido? por la legislación 
para la autorización de publicaciones, 
así como ún informe sobre la obra.

e) Lás comprendida? en el apar
tado d), cuando sean publicadas por 
Empresas editoriales, de un informo 
cJel Instituto correspondiente, dei' Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tífica? o sus Delegaciones, Decanatos 
de Facultades universitaria? o DU'eC- . 
ciones.de Escuelas especiales superio
res de ,1a circunscripción en que ra
dique ei domicilio de la Empresa edi
tora.

Lo que participo a VV . SS. para  
su conocimiento y demás- afectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos año?.
Madrid, 25 de marzo de 1944.— El 

Vicesecretario de 'Educación Popular, 
Gabriel Arias-Salgado.-— K\ Subseore- 
tar:o de Educación Nacional, Jesús 
Rubio,

Sres...

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

R ec tifica n d o  la lista  de opositores ad
m itid os a diversas cátedras de 
« Francés».

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio don Jósé García Merino, 
Profesor de Sección, interino, de lá 
de Vulgarización qc la Escuela de A l
tos Estudias Mercantiles de Bilbao, 
suscitando sea rectificada la lista, de 
opositores admitidos a los ejercicios, 
en turno libre, para la provisión de 
las cátedras de «Francés»» vacantes 
en las Escuelas de Comercio de G ra 
nada, Almería, Cartagena y Ciudad  
Real, y quede admitido a la práctica 
de dicho? ejercicios*

Esta Dirección General ha resuel
to quede rectificada la  expresada lista 
de opositores en el sentido de consi
derar como admitido á . lak oposicio
nes de' referencia a don Jo?é G arcía  
Merino,: ya que justifica debidamente 
haber elevado ia instancia solicitando 
opositar v entregada en Correos de-n- • 
tro del plazo señalado en lá convo
catoria.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año?. 
Madrid. 20 de marzo de 1944,— El 

Director general, Ramón Ferreiro..

7'ñri* D :rector de la Escuela de A l
tos Estudios Mercantiles1, de feijbao*
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Rectificando la lista de opositores ad
mitidos a las cátedras de  "  Contabi
lidad".

Vista la instancia que eleva a este 
.Ministerio don Fernando Becker Gó
mez, solicitando sea rectificada la lis
te  de opositores admitidóg a ios ejer
cicios; en turno libre, para la provi
sión de las cátedras de «Contabilidad», 
vacantes eti las Escuelas de Comercio 
de Alicante, -Almería y Ciudad Real, 
y  quede admitido a  ja práctica de di
chos ejercicios,

Effta Dirección General ha resuelto 
quede rectificada la expresada lista de 
opositores en el sentido de considerar 
como admitido a las opo?:cíones de 
referencia a don Fernando Becker Gó
mez, por haber justificado debidamen
te que presentó su instancia solicitan
do opositar dentro del prázo -señala
do a tal efecto,- debiendo, no obstan
te, completar Sn documentación con 
arreglo & los requisitos ex:gidos en la 
convocatoria.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1944.—E1 

Director general, Ramón Ferreiro.

6efior Director de la Escuela Pericial 
de Comercio do León.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocado a oposición las cátedras de 
«Fisiología general y  especial» de 
las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Zaragoza y Sevill
a  (facultad de Cádiz).

En cumplimiento do lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie, con arreglo a lo. 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley- 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 de julio de 1943, para 
au provisión en propiedad, por oposi
ción directa, turno único, b s  cáte
dras de «Fisiología general y especial» 
tíe las Facultades de Medicina de las 
Universidades do Zaragoza y Sevilla 
(Fácultad de Cádiz), dotada con o! 
hUeldo anua.) de entrada de doce mil 
Pesetas.

Para ser admitidos 'a estas oposi
ciones se requieren las condiciones se
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe
r id a 1 Ley y en otras disposiciones:

1.* Ser español.
?.•* Haber cumplido veintiún años 

de edad.

3.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión del título de 
Doctor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la va
cante, o del certificado de haber abo
nado los derechos de expedición del 
mismo.

. 5.a Presentar un trabajo científi
co escrito expresamente para la opo
sición.

6.a H 3 ber desempeñado función do. 
.cente o investigadora efectiva, duran
te  dos años, como mínimo, tn  Uni
versidad del Estado, Institutos de In
vestigación o Profesionales de la mis
ma, o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, o ser Profesor 
•numerario de Escuela especial supe
rior o Catedrático de Centros oficia
les ,de Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión á los princi
pios fundamentales del Estado, acie- 
ditada mediante certificación de lá 
Secretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate  de eclesiásti
cos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
ta rán  haber realizado el, «Servicio So
cial de la Mujer»,, o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Lo* aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de .sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán 1̂ certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pret 
sentarán una declaración jurada de no 
estar comprendidos.en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada, en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la* obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima.

e) Ceitificación de firme adhesión 
a les principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movmiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anunfcio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) - Las aspirantes unirán certifica
ción,1 expedida por la Delegación Na

cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exepción 
de éste, en su caso.

i> Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la €xpresa auto
rización de su Prelado respectivo pa
ra poder concurrir a  e£ia oposición.

j) A la instancia deberán tambiéii 
pn ir el resguardo de .haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por defHOhG.3 
de íoimación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940, y ante el 
Tribunal' justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por de
rechos de oposición, a que hace re
ferencia la Real Orden de 12 de m ar
zo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio. '*

En cumplimiento de lo dispuesto eii 
el artículo tercero del Reglamento dé 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las insiancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministe- 
ro. en el plazo improrrogable de se
senta días naturales, a contar desde, 
el siguiente al de la publicación, de 
este anuncio, en €1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que llegúen al 
Registro General del Departamento 
una. vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste, y, en consecuencia,. excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para, la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las islas Canarias y «Posesiones es
pañolas de ‘Africa. ,

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los dpciu 
méntos anteriormente expresados] no 
siendo válidas las peticiones en. las qu e . 
se haga referencia a ‘documentación 
presentada en expediente de oposicio
nes a otras cátedras.

No se adm itirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros pk>r los 
que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos v se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que. lo han hecho en pliego certifica
do y dentro del plazo suficiente para 
que puedan llegar al Ministerio a su 
debido tiempo*.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de amm- 
c'os de los. establecimientos docentes* 
lo cua-1 se advierte para que las Au
toridades respectiva^ dispongan desde 
luego que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid, 36 de marzx) de 1944.—El 
Director generad, p. O., Luis O rtiz/ . '
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C o n v o c a n d o  a concurro de traslado
la cátedra de «Anatomía descrip

tiva y  topográfica con sus técnicas, 
primevo», d e la Facultad de 

Medicina de C ádiz , de la Universidad de
Sevilla.

Se halla vacante en la Facultad de 
M edicina de la  Universidad de Sevilla  
(Facultad de Cádiz) la cátedra de 
Anatom ía ' descriptiva y topográfica 

con  sus tárnica:», primero, que ha de 
próveerse por concurso de traslado, 
em ío r m e. a- ¡o dispuesto pór Orden 
iie  esta fecha.

Pueden o p te f a la  traslación los 
Catedráticos num erarios y. excedentes 
de disciplina, igual o análoga lega luien
t e  a 1& vacante y A uxüisres num crá- 
‘rips,. que tengan • reconocido este de
recho.

El- orden de preferencia de los as
p e a n te s  será el que para los concuU  
603 establece la Ley de 29 de. julio  
d e 1943 y  el R eal Decreto de 17 de 
tfóbréro* dé 1922. en  cuanto no esté  
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta , 3dem ás, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

LOg aspirantes qué sean eclesiásticos 
presentarán la  expresa autorización  
de su respectivo Prelado psra poder 
tom ar párte en este concurso.
. Lo¿ aspirantes elevarán su> solici

tudes, acompañada? de las hojas de 
servicios, a  este M inisterio. por con
ducto y con inform e del J efe  dcl- 
Cerítro donde sirven, e n  su caso, pre
cisam en te dentro del plazo improrro
gable dé- veinte d ía s, con inclusión de 
4o; festivos, a contar desde el sigu ien
te  al de lá publicación de este anun- 
pió en e l . BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO.
• -Para su  adm isión al concurso, según  
p rev ien e-la  Orden de 23 de junio de 
11931. deberán- acreditar aquéllos h a 
llarse' en 'posesión del título profesio
n a l de Catedrático o 1 dej certificado  
d e  haber reclam ado &u expedición - y 
abonado- »u im porte, así com o estar  
depurado.
' Es-te. anuncio se publicará en el 
« F c> tín . Oficial» de la* p ru v in o a s/ y, 
p o r , m edio dé edictxs. e n . todos los E s
tablecim ientos públicos .de enseñanza  
d e la.nación.-, lo cual te advierte para 
Cfúe .las Autoridades res,pectivas dis- 
Ipong^n oup así se verifiau^. desde lue
go, sin  m ás que e ste  áv h o .

Madrid, 23 de m arzo de 1944.—El 
Director general, F. O .,/L u is  Ortiz.

D ecla ran d o  ad m itid o s d efin itiv am en te  
a  l o s  s e ñ o r e s  q u e  s e  i n d i c a n ,  
o p o s i t o r e s  a  l a s  c á t e d r a s  d e  
'M a t e m á t i c a s  e s p e c i a l e s '  d e  l a s  
Universidades de Oviedo, Salam anca y 
Valencia.

Extinguido el plazo »  que ¿e refie
re ni Decreto do z5 do junio de :9-3-1,

Es ta Dirección G enera i hace públi
co lo siguiente:

1.° Que oí Tribunal que juzgará  
la5» oposiciones turno libre, anime" a - 
das pava la provisión de las cátedras 
do «M atem áticas especiales» de las F a 
cultades de Ciencias (Sección q? Quí
m icas > do ¡as U niversidades de Ovie
do. Salam anca y Valencia, no h a  su
frido mod ifica c¡ ó n .
• 2.° Se declaran adm itidos definiti
vam ente los opos-itores siguientes:

Don Enrique Lin-és Escardó, don 
Norborto Cueata D utari y don  Enri
que Vidal Abascal; y .

3 o  Que en cum plim iento de lo 
¡ dispuesto en el párrafo segundo del 
\ artículo 13 del Decreto citado, con  
| está m ism a fe ch a j.se  rem ite el cx- 
1 pe diente de estas oposiciones al Pre
sidente 'del Tribunal, que las habrá  
de juzgar.

M adrid, 31 de marzo de 1944.-^-El 
Director general, P. A ., Jesús Rubio.

Declarando adm itidos def in it ivam en
te a los señores que se ind ican , 
opositores a las cátedras de  «G eo
grafía» de las Universidades de S an
tiago y  Z aragoza

Extinguió e l plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 1931,.

Esta' D irección G eneral hace pú
blico lo siguiente:
. 1 .° Que e l Tribunal que juzgará 

Tas* oposiciones, turno libre, anuncia
das para la provisión de las cá ted ra s  
de «Geografía» en ¡as F acu ltades de 
F ilosofía y Letras de las U niversi
dades de Santiago y Zaragoza, no 
ha sufrido m odificación.

2.° Se declaran adm itidos defin iti
vam ente los opositores seguientes:

Don Evelio Teijón Laso, don J o 
sé M anuel Casás Torres,, don D cm e-. 
trio Ram óg Pérez* don Isidoro Exco
gites Javlorre, don José María M ar
tínez Val y con José Iba pez Ccrtiá; y

3.° Que en cum plim iento 'd e  lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 déí Decreto citado, con 
esta misrmá fecha se rfirrite el ex- 
pedíante de estas oposiciones al Pre
sidente del Tribunal que /  las habrá  
dé juzgar,

M adrid, 31 ele marzo ce ,1944.—El 
D irector g e n e ra l P . A., Jesús Rubio.

Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca

Anunciando la provisión,  por oposición

 de una plaza de  Médico Interino

 de «Patología», vacan te  en  el

Hospital Provincial y Clín ico d e  l a

Facultad de Salamanca.

Vacanto .u n a  plaza, de M é d i c o  
interno de los servicios clínicos del 
H ospital Plovincial y Ciínco de esta  
F acu ltad , ad erita  a la- Clínica de Pa-, 
tología Médica (Dr. Valdés), dotada 
en  lo? Presupuestos generales del E s
tado con la rem uneración a n u a l . de 
¡1.030 pesetas, se . anuncia, ¿u provi
sión por oposición, de acuerdo con 
Tas norm as establecidas en  la Orden  
de 1." de febrero de 193ó, que aprobó 
Tas m odificaciones hechas por la F a 
cultad al R eglam ento de Alumnos int 
tem o s , aprobado por Real Orden Je 
21 de abril de 1928, y, en consecuen
cia , los aspirantes han, de reunir las  
condiciones siguiente?:

á) Haber sido alum nos internos 
supernum erarios, d-v las asignaturas 

a n tes m encionadas y haberse .gradua
do, con reválida, en ios dos últim os 
cursos. • ,

b) No ejercer ningún otro cargo 
rem unerado.

c) L03 nombrados prestarán servi
cio durá.nte dos años improrrogables 
en la clínica, y además, quedando obli
gados a prestar servicio de guardia.

Las. instancias, debidam ente justifi
cadas cón certificación personal »de 
estudios y declaración jurada de no 
desem peñar ningún otro cargo retdi- 
buído, se pretentarán en la  Secreta
ría dé la Facultad, dirigidas al ilUB- 
tn s im o  señor Decano, dentro del pía»- 
zo de treinta días naturales, a contar  
desde el siguiente al en que aparezca 
el presente s nuncio en  el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO. .

Pueden tam bién presentar so licitu 
des aquellos licenciados cón reválida  
en los dos últim os cursos, aunque',no  
hayan  sido a lu m n o s. in terp o s; super
num erarios, pé-ro quedando supedita
do su den  cho a tom ar parte en la opo
sición , al hecho de que no hubiefa  
a<))iv;intes que reunieran lás dos :con
d iciones a) y b ), excepción que se 
•hace con carácter condicional con el 
fin de tener atendidos ló$ servicios. .

En asta oposición se tendrán presen
tes las prescripciones de la  Léy l e , 25 
de agosio de 193-9 sobre rotación de 
turnos para ex com batientes, mu ti,  
lado y etc. f  . .

Sálten anca, 18 do m arzo de 1944, 
El D ecano, Fermín' Querol. t . y, y



Nú m . 9 8  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  ES T A D O  P á g i n a  2 7 8 9

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «M icrobio logía  aplicada», vacante 
en la Facultad de Farm acia de la 

U niversidad de M adrid

Señalando f echa, local y hora para la 
presentación ante el Tribunal de los 
señores opositores a dicha cátedra.

.Habiéndose publicado en el BOLE-, 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO la lista 
ée ]os aspirantes definí t'vamom o ad
mitidos a las oposiciones antes men
cionada-, y .cumplidos les plazos y 
■trámites a que so refieren los artícu- 
iog 12 y 13 del Reglamento de opo
siciones a cátedras universitarias vi
gente, ?sí como la forma de consti
tución del Tribunal, é-tc se reunirá 
ien la cátedra de «Materia farmacéu
tica vegetal» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid, 
el .día 29 del próximo mes de abril, a 
•las doce de la mañana, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 14 del citado Reglamento.

Los señores opositore? se presenta
rán él día 3 de mayo del año actual | 
en el mismo local citado, con el fin ! 
de cumplir el párrafo segundo del ¡ 
artículo 13 de! ,Rcglair.en-lo y darles a ¡ 
conocer el sistema acordado1 en-orden ¡ 
a la práctica dé los des últimos ejér- , 
«icios. I
* A partir del día 3, se oóntará el ! 
plazo de diez días a que hace referen. ¡ 
ola el párrafo tercero del artículo 14 
del repetido Reglamento.

M adrid , 2-8 cte m arzo d^ 1944.— Eí 
Presidente de] T ribu na l, César Gun- 

'aáilez.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

Dirección General de Puertos y 
Señales M arít im as

Autorizando al Pósito Marítim o de 
Pescadores de Sitges para construir 
en la playa de dicho nombre m i 
varadero mecánico.

’ Visto el expediente iniciado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Barce
lona, a petición del 'Pósito Marítimo 
dé-Pescadores de Sitges, para insta
lar un varadero mecánico en la playa 
dé dicha localidad;
■ Resultando que la petición se halla 

co<ín,prendic¡a e-n el artículo 41 de la 
vigente Ley dé Puerto? y el expediente 
fia sido tramitado con arreglo a lo 
.dispuesto en d  artículo 75 y demás 
correspondientes d-sl Parlamento para 
fcti ejecución;
. Resultando que la petición ha sido 

sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y ;a información oficio 1 ha 
« ¿ o  favorable al otorgamiento ds la

. concesión, proponiendo . condiciones 
; que son recogidas por la Jefatura;
; Considerando que, con les cond:cio_ 
l nes propuestas, no tx  sit- inconvenien.
• te ni perjuic o para el interés público 
¡en acceder a ro que se pide y con el 
i establecimiento de; varadero se facifi- 
í tan las maniobras de tas embarcacro.
! nes ce pesca];
; Considerando que pueden ser apro- 
: badas las tarifas p. opuestas y-, tra- 
; tándusc -dr una concesión adminis- 
| trativa, las tarifas han de tener ca- 
¡ ráctcr de uniformidad; csto es, ser las 
! mismas para toda'clase de embarca- 
cienos de pesca nacionales, sea cual 

i fuese su matrícula;
\ Considerando que la concesión haj
• de ser otorgada con carácter oneroso,
¡ esto es, sujeta al pago de un canon;
, Considerando que ha quedado de- 
; terminado el qmplazomrento del variu 
| dero, de acuerdo con el Ayuntamiento 
d.c S: igcs. habiendo quedado solventa
das las objeciones contenidas en el es
crito del Ayuntamiento que figura en 
t-1 expediente ;

] Considerando que ha sido comple
tado el proyecto en cumplimiento de 
la Orden, de la Dirección General de 
Puertos, de 3 de agosto de 1:943,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección. General de Puertos' y seña.

! les Marítimas, ha resuelto:
¡ Acceder, a lo que se pide, con las 
! condiciones siguientes:

1.» Se autoriza al Póato Marítimo 
‘de Pescadores de Sitges, para cons
truir en terrcno-ó de la playa de S riges 
un varadero mecánico, ocupando un 
tramo d- 100 met-íos dr longitud én
tre la desembocadura del torrente pro
longación de la calle do .España y el 
mojón número 1 de la concesión .del 
Balneario Pabellón de Mar, Lente a 
la calle Bonaire.

j  2.a La.s obras.- ^e ejecutarán con 
1 arreglo al proyecto aprobado susciuo 
por el Ingeníelo de Caminos don 
Aurei'o G. Isla, con 'a? modificacio
nes" -Que »:€ introduzcan1 en "el replan
teo. No' pocha ' dedicarse el ‘ terreno 
afectado a fines ni usos distintos a 
aquellos para ios. cuales es otorgada la 
présenlo concesión, quedando obliga^ 
do el concesión ario a conservar las 
obras en buen estado.

3.a La caseta de máquinas del va
radero se emplazará-al . final del tra
mo de playa-I mitado por el torrente 
prolongación de la calle de Eípaña, en 
el lugar que ha sido fijado por la  Je
fatura de Obras Públicas, d 2 acuerdo 
con el Ayuntamiento de Sitges, que
dando obligado el Ayuntamiento a 
levantar el pabellón provisional ,011# 
tiene emplazado en deho lugar, antes 
de que expire el plazo fijado..para el 
replanteo de las obras

4 ;l El varadero .«erá c< úco púbhco. 
con arreglo ;.q Reglamento de1 explota

ción que figure en el proyecto'y-a •la* 
siguientes tarifas máxunas: .
'Varada de barca'' granea?, 26 pesetas.
Idem id. pequeña. 10 pesetas.

. La Jefatura de Obras Públicas dé 
Barcelona, podrá autorizar ef estable- 
cimiento de abonos páru los pencado, 
res, con reducción de tu Lía, oue ten
drán carácter de un.i'orm.daw para 
todas las embarcaciones de la 'm ism a 
clase, con independencia de ¿u ma- 

í  tríenla, asi como modificar los artícu
los def Reglamentó de explotación que 
la práctica aconseje variar. '

5.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y ttminarán. en 
el ce un año, contados ambos plazos a 
partir da la fecha de la presénte-con
cesión.

'6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Bacelona y de esta apelación se levan, 
tará acta que será sometida a la apro
bación de la Superioridad. Él conpe-. 
sionarío queda obligado a solicitar, da 
la Jefatura d-e Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ¡ngre¿ar el im
porte de su presupuesto en aa Pagadu
ría la misma, en t.empo v forma 
que permitan verificar el replanteo 
dvntro del plazo fijado para comenzar 
las obras. *

7.a Terminadas fas obras, lo pon
drá el concesionario ,:n conocimiento 
de la Jefatura de 'Obras Públicas, a 
i'-.n de proceder. a su. reconocimiento, 
extendiéndose acta de- su resultado 
1 a que1 se hará constar expresamente 
si se fian cumpl-do las condiciones de 
la concesión, cuyo documento será so
metido a ¿a aprobación, da ,1a Sup&ríp. 
ridad para autorizar subs;g\lien temen, 
te el uso o explotación ae las obras/"

8.a Las obras quedaran bajo la ins
pección y vigilancia de la Jex atura de 
Obras Públicas de Barterona, siendo 
de cuenta del concesionario todos los 
gastos que ocasionen’ la inspecciónv ©V 
replanteo y el ¿ecbnocímiento’ de 'lás ■ 
obr as. • - •

9.a Antes de' dar principio a las 
obras será reintegrada esta concesión 
ix>r su titular con arrog-lo a fa vigen
te Ley del Tambre y constituirá en ia 
Caja General de Depósitos o en  cual
quiera de sus Sucursales la fianza de
finitiva que dotermina &l artículo Tó- 
dei Reglamento para la. ejecución 'de 
la-Ley. de Puertos, elevando a l o por 
ICO la provisional del 2 por 100 del 
importe de las obras que fue anterior
mente depositada.^ por cantidad de 
800 pesetas, y deberá, por tanto, ser 
.completada-,con urr mt^vo depósito de 
1.20Ó pesetas. '

10. El concesionario . 3 bona i á él csu 
non de tina peseta «por metro cuadra, 
do .de  superficie ocupada y año, a 
contar desde. ;a fecha del replanteo de 
las obras. Este canon ¿erá revisa-ble ^
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s or tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

11. Esta concesión se otorga sin 
plazo limitado, a título precario, salvo 
el derecho de propiedad y perjui
cio de tercero, ateniéndose al cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
47 de la Ley de Puertos.
• 12. Si transcurrido eí plazo señala, 
do para el comienzo de las obras, no 
hubiesen empezado é s fas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará anulada, la concesión sin trá
mites, quedando a íavor del Estado la 
fianza depositada.

' 13. El concesionario a.ueda obliga
do al cumplimiento de ]o dispuesto en 
e\ ■ vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras, en la Ley de Protección a 

'ük industria nacional, Ley de Acciden
tes del Trabajo’ y demás disposiciones 
vigentes de carácter soci^ .'así como a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y,salvamento.
' 14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las 
precedentes condiciones, sc-rá causa de 

.caducidad de ja concesión y llegado es
te caso, se procederá con arreglo r. las 
disposiciones vigentes sobre la mate- 
iría.

Lo que de orden comunicada por el 
tenor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.‘ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1944.—El 
Director general, JVÍ. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de| Obras Públicas
de. Barcelona, • *

Autorizando a  don Luis Zulueta Gui
llán,  representante de «Construcciones 
S . L .», para construir un mue
lle de servicio para la cantera de 
«La Bor n a », en Moaña, ría de Vi- 
go, legalizándose las obras que, a 
tal fin, ya posee.

Visto el expedieijte incoado por la 
Jefatura de Obras ¿Públicas de Ponte
vedra* a  petición efe da representación 
de la entidad «Coiistijucciones, S. L.», 
p^ra obtener la legalización dé las 
obras yá consfcruátíías d e  un muelle de 
servicio para la c&nt^ra de «La Bor
ra», en Moafla, ifet dé V ig o ;

Resultando que) la petición se halla 
comprendida v en 4ei articulo 41 de la

vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a k> 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su e je c u c ió n ;

Resultando que ja petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en con ira y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión ;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide y 
con las obras que se pretende ejecu
tar se facilitan las operaciones <Je 
transporte de materiales;

Considerando que ja concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un ca-non,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas- ha resuelto:

Acceder a lo que se pide con las 
condiciones ̂ siguicnt es:

1.a Se autoriza ál vecino de Vigo 
don Luis Zulueia Guillán, en nombre 
y representación de fa Empresa «Cons
trucciones. S. L.», para construir un 
muelle de servicio para la cantera de 
«La Borna», en Moaña, zona maríti- 
xno-terrestre de la na de Vigo, que
dando. legalizadas las obras correspon
dientes al proyecto aue sirve de base 
a este expediente y está suscrito en 
Vigo el 20 de mayo de 1S42 por el in-. 
geniero de Caminos don Eduardo Ca
bello. No podrá ser destinado él te
rreno concedido ni lo que en él se. 
edifique a fines o usos 'distintos de 
aquéllos para los que se concede, sin 
la tramitación del oportuno expedien
te, quedando obligado el concesionario 
a conservar jas obras en 'buen es
tado.

2.a Es-la concesión se otorga salvo 
e! derecho de propiedad, sin plazo li
mitado, si.n perjuicio de tercero, en 
precario,, y 'c o n  sujeción a lo dispues
to en e* artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

3.a El concesionario abonará un 
canon de Veinticinco céntimos por me
tro cuadrado de superficie ocupada y 
año, por Semestres adelantados, en 
la Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo directo del Estado y a partir 
de la fecha en que se practique el 
reconocimiento de las obras. Este ca
non será revisable y, por tanto, vau 
rí’able, Por acuerdo de la Administra
ción, quedando obligado ei concesio
nario al pago de los arí) itrios eátable- 
•

 c idos o que se establezcan en el  puer
to de Moañq.

4.a El concesionariq, en el plazo de 
un mes, a partir de ¡a fechá de la 
concesión y, en todo caso, antes del 
reconocimiento de las obras, reinte
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim 
bre.

5.a Las obrás serán reconocidas por 
la Jefatura do Obras Públicas en el 
plazo*de tres meses, contados a partir 
de lá fecha de la presa irte concesión, 
y d<*l resultado se levantará acta que 
tserá sometida a la aprobación de 1* 
Superioridad. El' concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura la 
práctica del reconocimiento* y a con
signar e4 importe de su presupuesto 
en la Pagaduría, de la misma en tiem
po y foim a de modo que pueda lle
varse a cabo el reconocimiento den
tro del plazo fijado.

G.a Las obras quedarán bajo ja ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas ¿je la provincia y de 

¡la Dirección facultativa del puerto de 
lvloaña. siendo'de cuenta del concesio
nario todos los gastos que ocasionen la 
inspección y el reconocimiento de lasobras.

7.a El concesionario queda obliga- 
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así Como también deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley 
rie Protección a. la Industria Náoi.o- 
iuq y a lo que afecta a esta concesión 
del Reglamento de Costas y Fronte- 
ras y.* por último, a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y sal- 
vámen to.

8.a La falla de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de Jas 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de esta concesión y, llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado on las disposiciones 
vigentes sobre lá materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madrid, 28 de marzo de 1944.—El 

Director general, M. MenéndeZ 80* 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras PúbUtea»
de Pontevedra.


